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E D I C T O 
Juzgado Segundo de Primera Instancia Familiar. 

Cuarto Distrito Judicial. 
H. Matamoros, Tam. 

C. JOSUÉ ELISEO RUBIO ORTEGA 
CUYO DOMICILIO SE IGNORA 

Por auto de fecha 17/08/2023, se radicó en este 
Juzgado Segundo de Primera Instancia de lo Familiar del 
Cuarto Distrito Judicial del Estado, el Expediente Número 
01037/2023, relativo a las Presunción de Muerte del Señor 
JOSUÉ ELISEO RUBIO ORTEGA, promovidas por SANTA 
MARTINA MARTÍNEZ SAUCEDA; ordenando el C. Juez de 
los autos, Lic. Joel Galván Segura, hacer la publicación del 
presente edicto por DOS VECES consecutivas con 
intervalos de quince días, en el periódico Oficial del Estado 
y en un periódico de mayor circulación en esta ciudad, para 
el efecto de que dentro del término de dos meses contados 
a partir de la fecha de la última publicación del edicto, se 
apersone el C. JOSUÉ ELISEO RUBIO ORTEGA, en el 
expediente de referencia numero 01037/2023 y manifieste 
lo que a sus derechos convengan, en los términos de los 
artículos 564, 565, 584 y 587 del Código Civil vigente en el 
Estado.- DOY FE.- 

El Secretario de Acuerdos, LIC. HUGO FRANCISCO 
PEREZ MARTÍNEZ. 

Secretario de Acuerdos, quien firma el presente de 
manera electrónica con base en los artículos 2 fracción I y 
4 de la Ley de la Firma Electrónica Avanzada del Estado 
de Tamaulipas, y en atención al Punto Décimo Primero del 
Acuerdo General 12/2020 emitido el veintinueve de mayo 
de dos mil veinte por el Consejo de la Judicatura del 
Estado de Tamaulipas; tal como se advierte de la evidencia 
criptográfica que se anexa a continuación. 

5622.- Septiembre 19 y Octubre 4.-2v2. 

E D I C T O 
Juzgado Primero de Primera Instancia Civil 

Tercer Distrito Judicial. 
Nuevo Laredo, Tam. 

BLADIMIR ARREDONDO ESCOBEDO. 
PRESENTE: 

Por auto de fecha veintidós de agosto del año dos mil 
veintitrés, dictado por el Licenciado Gilberto Barrón 
Carmona, Juez Primero de Primera Instancia de lo Civil del 
Tercer Distrito Judicial del Estado, dentro del Expediente 
Número 0070/2022, relativo al Juicio Ejecutivo Mercantil 
Oral, promovido por el Licenciado Felipe De Jesús Pérez 
González, en su carácter de apoderado de la empresa 
HSBC MÉXICO, S.A., INSTITUCIÓN DE BANCA 
MÚLTIPLE, GRUPO FINANCIERO HSBC, en contra de 
BLADIMIR ARREDONDO ESCOBEDO, ordenó el presente 
edicto, para requerirle el pago al demandado de lo que fue 
condenado en sentencia. 

En la ciudad de Nuevo Laredo, Tamaulipas, a (22) 
veintidós de agosto del año dos mil veintitrés (2023), el 
suscrito Secretario de Acuerdos, Licenciado Roberto 
Basilio Maldonado, hago constar que en esta fecha, doy 
cuenta al juez de los autos del asunto que antecede.- DOY 
FE. 

En la ciudad de Nuevo Laredo, Tamaulipas, (22) 
veintidós de agosto del año dos mil veintitrés (2023).- Visto 
el escrito presentado por el Licenciado Felipe De Jesús 
Pérez González, con personalidad reconocida dentro del 
presente Expediente Número 0070/2022, mediante el cual 

comparece a solicitar se le requiera a la parte demandada 
el cumplimiento voluntario de sentencia, y apareciendo que 
mediante proveído dictado el ocho de agosto del presente 
año, se le requirió a la parte demandada por estrados 
electrónicos el cumplimiento voluntario de sentencia; sin 
embargo, y toda vez que se desprende de autos que la 
parte demandada fue emplazada por edictos, por lo que 
atendiendo a lo dispuesto en el numeral 678 fracción I del 
Código de Procedimientos Civiles vigente en el Estado, el 
cual dice: La diligencia de embargo se practicará de 
acuerdo con las reglas siguientes: I.- Si el deudor no 
tuviere casa en el lugar, se hará el requerimiento por dos 
veces consecutivas en un periódico de los de mayor 
circulación y una vez en el Periódico Oficial, fijando, 
además, cédula en la puerta del Juzgado; es por ello, que 
se deja sin efectos el requerimiento voluntario de sentencia 
ordenado mediante auto de fecha ocho de agosto del año 
dos mil veintitrés, y en su lugar se requiere el cumplimiento 
voluntario a través de edictos, a la parte demandada 
BLADIMIR ARREDONDO ESCOBEDO, en su carácter de 
acreditado, a pagar a la actora HSBC MÉXICO, S.A., 
INSTITUCIÓN DE BANCA MÚLTIPLE, GRUPO 
FINANCIERO HSBC, la cantidad por concepto de suerte 
principal, a saber, de $1,523,838.40 (UN MILLÓN 
QUINIENTOS VEINTITRÉS MIL OCHOCIENTOS 
TREINTA Y OCHO PESOS 84/100 MONEDA NACIONAL), 
por concepto de capital vencido en calidad de suerte 
principal, así como al pago de la cantidad de $190,870.57 
(CIENTO NOVENTA MIL OCHOCIENTOS SETENTA 
PESOS 57/100 MONEDA NACIONAL), por concepto de 
Intereses Ordinarios generados no pagados al día 12 de 
noviembre del 2021, más aquellas cantidades que por tal 
motivo se sigan generando hasta que se realice el pago de 
la condena impuesta en la sentencia, ello conforme a la 
Cláusula Sexta Inciso A) del Contrato de Apertura de 
Crédito, de mismo modo al pago de la cantidad de 
$355,685.73 (TRESCIENTOS CINCUENTA Y CINCO MIL 
PESOS SEISCIENTOS OCHENTA Y CINCO PESOS 
73/100 MONEDA NACIONAL), por concepto de intereses 
moratorios generados al día 12 de noviembre del 2021, 
más las cantidades que se sigan generando por tal 
concepto a partir del 13 de Noviembre del 2021 y hasta 
que se dé cumplimiento a la sentencia que se dicte en este 
Juicio, ello conforme a la Cláusula Sexta, Inciso B), del 
Contrato de Apertura de Crédito, y se condena al 
demandado al pago de gastos y costas judiciales que su 
contraria hubiere tenido que erogar, lo anterior en el 
término de cinco días contados a partir de la última 
publicación del edicto, para que proceda al cumplimiento 
voluntario de la presente sentencia, con el apercibimiento 
de que en caso de no hacerlo, se procederá en su contra, 
conforme las reglas de la ejecución forzosa.-Dicho 
requerimiento deberá de realizarse por edictos los cuales 
deberán publicarse por DOS VECES consecutivas en el 
Periódico Oficial del Estado y en uno de los Periódicos de 
mayor circulación en ésta Ciudad, fijándose de igual forma 
copia del mismo en la Puerta del Juzgado.- Lo anterior con 
apoyo legal en los artículos 1, 2, 1063, 1069, 1077 y 
relativos del Código de Comercio, así como lo dispuesto en 
el artículo 678 fracción I del Código de Procedimientos 
Civiles vigente en el Estado, aplicado supletoriamente al 
Código de Comercio.- Notifíquese.- Así lo acordó y firman 
electrónicamente el Ciudadano Licenciado Gilberto Barrón 
Carmona, Juez Primero de Primera Instancia de lo Civil del 
Tercer Distrito Judicial del Estado, actuando con el 
Licenciado Roberto Basilio Maldonado, Secretario de 
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Acuerdos que autorizan y dan fe.- Luego se publicó este 
acuerdo en lista del día.- Conste. 

Publíquese edicto por DOS VECES consecutivas en el 
Periódico Oficial del Estado y en uno de los de mayor 
circulación de esta ciudad, haciéndole saber que tiene el 
término de cinco días a partir de su última publicación para 
de cumplimiento a lo que fue condenado en sentencia, 
fijándose de igual forma copia del mismo en la Puerta del 
Juzgado. 

Nuevo Laredo, Tamaulipas, 13 de septiembre de 2023.- 
Secretario de Acuerdos, LIC. ROBERTO BASILIO 
MALDONADO. 

Con Firma Electrónica del Secretario de Acuerdos, en 
atención a lo establecido en los artículos 3 fracción IV y 4.1 
de la Ley de Firma Electrónica Avanzada para el Estado de 
Tamaulipas (Se anexa constancia de Firma Electrónica) 

5878.- Octubre 3 y 4.-2v2. 

E D I C T O 
Juzgado Segundo de Primera Instancia Familiar. 

Primer Distrito Judicial. 
Cd. Victoria, Tam. 

C. EDGARDO MARTÍNEZ REYES. 
DOMICILIO IGNORADO. 

El Ciudadano Licenciado Carlos Gregorio Ramos 
Guerrero, Juez Segundo de Primera Instancia del Ramo 
Familiar del Primer Distrito Judicial en el Estado, en 
cumplimiento al proveído de fecha doce de septiembre del 
presente año, dictado en el Expediente 00808/2020, se 
ordenó la publicación del presente edicto para los 
siguientes efectos: 

 Se hace del conocimiento que mediante auto de 
fecha once de noviembre de dos mil veinte, el Juzgado 
Segundo Familiar del Primer Distrito Judicial del Estado, 
radicó el Expediente Número 00808/2020, relativo al 
Divorcio Incausado, promovido por la BRENDA 
JACQUELINE ANZURES PEÑA, en contra de EDGARDO 
MARTÍNEZ REYES. 

 Por auto de fecha doce de septiembre del 
presente año, se ordenó emplazar a EDGARDO 
MARTÍNEZ REYES por medio de edictos que se 
publicarán en el Periódico Oficial del Estado y en uno de 
los de mayor circulación en esta ciudad por TRES VECES 
consecutivas, fijándose además en la puerta del Juzgado. 

 Se requiere al interesado EDGARDO MARTÍNEZ 
REYES para que en el término de sesenta días hábiles 
comparezca ante este recinto judicial a darse por 
emplazado con las formalidades previstas por el Código 
Procesal Civil del Estado, y para que produzca 
contestación a la demanda correspondiente, y que de no 
comparecer a Juicio se seguirá éste en su rebeldía, 
haciéndosele las ulteriores notificaciones por Cédula de 
Estrados Electrónicos. 

Cd. Victoria, Tam., a 12 de septiembre de 2023.- 
Secretario de Acuerdos, LIC. LUIS URIEL OCHOA 
PERALES.- Rúbrica. 

5925.- Octubre 3, 4 y 5.-2v3. 

 
 
 
 
 
 
 

E D I C T O 
Juzgado Primero de Primera Instancia Familiar. 

Segundo Distrito Judicial. 
Altamira, Tam. 

C. ELIZABETH NELLY GALINDO HERNANDEZ 
PRESENTE: 

El C. Licenciado Everardo Pérez Luna, Juez Primero de 
Primera Instancia del Ramo Familiar del Segundo Distrito 
Judicial del Estado, por auto de fecha tres de diciembre del 
dos mil veintiuno, ordenó la radicación del Expediente 
Número 01268/2021, relativo al Juicio Sucesorio 
Testamentario a bienes de JESÚS GALINDO ESCAMILLA 
y sobre este se acumuló el Expediente 329/2022 del índice 
del Juzgado Sexto de Primera Instancia de lo Familiar de 
este Distrito Judicial relativo al Juicio Testamentario a 
bienes de ELISA HERNÁNDEZ MACÍAS VIUDA DE 
GALINDO, denunciado por CARLOS RUBÉN GALINDO 
HERNANDEZ. 

Ordenándose, por medio de edictos, que deberán de 
publicarse por TRES VECES consecutivas, tanto en el 
Periódico Oficial del Estado y en el periódico de mayor 
circulación matutino de la ciudad de Tampico, Tamaulipas, 
así como en los Estrados de este Juzgado, a fin de que 
dentro del término de sesenta días contados a partir de la 
última publicación ordenada, si así conviniere a sus 
intereses se apersone a este Juzgado a deducir sus 
derechos, dentro del Expediente 1268/2021 y su 
acumulado 329/2022, si para ello tuviere excepciones 
legales que hacer valer.- Para lo anterior se expide el 
presente a los cinco de septiembre del dos mil veintitrés.- 
DOY FE. 

La Secretaria de Acuerdos, LIC. DIANA ISABEL 
RAMÍREZ CHIMAL.- Rúbrica. 

5926.- Octubre 3, 4 y 5.-2v3. 

E D I C T O 
Juzgado Tercero de Primera Instancia Civil. 

Segundo Distrito Judicial. 
Altamira, Tam. 

C. MARTHA PATRICIA CASTRO GRANADOS. 
PRESENTE. 

El C. Licenciado Raúl Julián Orocio Castro, Juez 
Tercero de Primera Instancia de lo Civil del Segundo 
Distrito Judicial en el Estado, con residencia en Altamira, 
Tamaulipas, hace saber que en el 00776/2022, radicado en 
el Juzgado a mi cargo, relativo al Juicio Hipotecario 
promovido por Lic. Rodolfo Medina Chávez, en su carácter 
de apoderado general para pleitos y cobranzas de la 
persona moral BANCO MERCANTIL DEL NORTE, S.A., 
INSTITUCIÓN DE BANCA MÚLTIPLE, GRUPO 
FINANCIERO BANORTE, en contra de MARTHA 
PATRICIA CASTRO GRANADOS, se dictaron unos 
acuerdos que a la letra dice 

En esta misma fecha la suscrita Secretaria de Acuerdos 
del Juzgado da cuenta al Titular de la presente promoción 
a fin de que se acuerde lo que en derecho proceda.- DOY 
FE. 

Altamira, Tamaulipas, a veinticinco días del mes de 
octubre del año dos mil veintidós - A sus antecedente el 
escrito de cuenta, acompañado de los siguientes anexos 
consistentes en 1.- Una copia certificada de Poder General 
Escritura Número 231,006, 2.- Un primer testimonio de 
contrato de compra venta escritura número 33575, 
volumen 1115 de fecha tres de octubre del año dos mil 
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dieciséis que a su vez contiene una tabla cliente y un 
certificado expedido por el Instituto Registral y catastral de 
Tamaulipas, 3.- Un estado de cuenta, 4.- Un estado de 
cuenta certificado, y un traslado, signado por Lic. Rodolfo 
Medina Chávez, en su carácter de apoderado general para 
pleitos y cobranzas de la persona moral BANCO 
MERCANTIL DEL NORTE, S.A., INSTITUCIÓN DE 
BANCA MÚLTIPLE, GRUPO FINANCIERO BANORTE, 
personalidad que acredita con la copia certificada del poder 
notarial que exhibe, con los documentos, copias simples 
que se acompañan, Téngasele promoviendo Juicio 
Hipotecario; en contra de MARTHA PATRICIA CASTRO 
GRANADOS, quien tiene su domicilio en calle Mirador, N° 
131, del Conjunto Habitacional y/o Fraccionamiento 
Colinas Del Sol, entre las calles Zafiro y Paseo Real, C.P. 
89369, Tampico, Tamaulipas; de quienes reclama las 
prestaciones que menciona en su demanda, las cuales 
tienen por reproducidas como si a la letra se insertaren.- 
Con fundamento en el artículo 252 del Código de 
Procedimientos Civiles, se decreta la admisión de la 
demanda de cuenta, toda vez que reúne los requisitos a 
que se refieren los numerales 247 y 248 del cuerpo de 
Leyes en consulta.- Regístrese y fórmese Expediente 
00776/2022.- De acuerdo con lo dispuesto en los 
preceptos 470 fracción IX, 471, 530, 531 y 532 de la Ley 
Adjetiva Civil vigente, ventílese en la Vía Sumaria 
Hipotecaria el presente Juicio.- En consecuencia, se 
ordena la expedición de la cédula hipotecaria por 
quintuplicado para la entrega a las partes y registro de la 
misma, acorde al ordinal 533 del cuerpo de leyes en 
consulta.- En esa virtud, córrase traslado al demandado 
con las copias simples de la demanda y sus anexos 
debidamente selladas y rubricados, emplazándolos para 
que otorguen contestación a la demanda propalada en su 
contra, dentro del improrrogable término de diez días, o a 
oponer excepciones si a sus intereses conviniere.- 
Asimismo se le previene a la parte demandada de la 
obligación que tiene de señalar domicilio para oír y recibir 
notificaciones dentro de este Segundo Distrito Judicial, que 
comprende Tampico, Madero y Altamira, Tamaulipas, con 
el apercibimiento que de no señalarlo las subsecuentes 
notificaciones aún las de carácter personal se realizarán 
por medio de cédula que se fije en los Estrados de este 
Juzgado, debiendo precisar el nombre de las calles en que 
se encuentra dicho domicilio, la mención del Código Postal 
conforme a la asignación del Servicio Postal Mexicano, 
atento a la reforma aprobada por el Honorable Congreso 
del Estado, mediante decreto LX-701, publicado en el 
periódico oficial el martes siete de junio del dos mil nueve, 
y circular expedida por el Presidente de este H. Supremo 
Tribunal y acuerdo del quince de julio de dos mil nueve, 
que reformo el artículo 66 del Código de Procedimientos 
Civiles vigente en el Estado de Tamaulipas; conminándose 
a los demandados para que manifiesten en el acto de la 
diligencia, si acepta o no la responsabilidad de depositario 
judicial del bien otorgado en garantía hipotecaria, si esta se 
entiende personalmente con ellos, o en su defecto en el 
lapso de tres días, apercibido que en caso de no hacerlo o 
no hacer manifestación alguna, este tribunal obsequiará el 
derecho a la actora para realizar la designación en su 
rebeldía, en la inteligencia que en la fecha que se entregue 
la cédula hipotecaria a la contraparte, la finca hipotecada 
queda en depósito judicial, junto con todos sus frutos y 
objetos que con arreglo a la escritura y conforme al Código 
Sustantivo Civil, deben de considerarse inmovilizados 
formando parte de la misma finca, de los cuales se formará 
inventario para agregarlo a los autos si así lo pide el 

acreedor; Procédase al avalúo de la finca hipotecada, y en 
su caso de que las partes designen peritos valuadores.- 
Téngasele al promovente señalando como domicilio 
convencional para oír y recibir toda clase de notificaciones 
el ubicado en calle Emilio Carranza, N° 308 Altos Pte, Zona 
Centro, entre las calles Sor Juana Inés De la Cruz y Dr. 
Matienzo, C.P. 89000, Tampico, Tamaulipas, y autorizando 
como asesores jurídicos a los C.C. Lics. Arturo Medina 
Fregoso e Isidro Medina Damián, en los términos más 
amplios del artículo 68 Bis del Código de Procedimientos 
Civiles vigente.- Se le tiene por autorizado para que tenga 
acceso a los medios electrónicos en Internet, en cuanto a 
las promociones digitalizadas y acuerdos que no sean de 
notificación personal.- Asimismo las subsecuentes 
notificaciones que contenga orden de notificación personal, 
procedan a realizarse a su correo electrónico; 
autorizadosele también para presentar promociones de 
manera electrónica dentro del presente expediente.- Se 
hace del conocimiento de las partes, que el Supremo 
Tribunal de Justicia del Estado de Tamaulipas, motivado 
por el interés de las personas que tienen algún litigio, para 
que cuenten con la opción de resolver en forma alternativa 
su conflicto, ha implementado en este segundo Distrito 
Judicial, como una forma de solución de conflictos La 
Mediación; creando al efecto el Centro de Mecanismos 
Alternativos para la Solución de Controversias en el 
Segundo Distrito Judicial del Estado, ubicado en la planta 
alta de este mismo edificio, donde se les atenderá en forma 
gratuita, si así conviene a sus intereses.- Asimismo para el 
caso de contestación de demandas, el usuario deberá 
ingresar al Tribunal Electrónico en el apartado de “Pre 
registro de Contestación de Demandas”.- Al abrirlo habrá la 
opción de registrar los datos de número de expediente, 
nombre del demandado, nombre del abogado apoderado y 
de igual manera imprimir la caratula con el folio, fecha y 
hora en las que deberá acudir para depositarla en el buzón 
que estará dispuesto en la sede del órgano Judicial.- En 
los casos en que la fecha y hora que el sistema genere 
para la presentación del escrito de contestación de 
demanda sea posterior al plazo para la contestación, el 
usuario deberá acudir a depositar el sobre con la caratula 
pegada a este.- Al buzón previo a que venza su término 
para la contestación de que se trate.-De otra parte se le 
hace del conocimiento de la parte demandada que el 
abogado que llegue a autoriza para que lo represente en 
Juicio, deberá solicitar el acceso a los Servicios del 
Tribunal electrónico para el desahogo del respectivo 
asunto, en caso de no hacerlo, no obstante que dicho 
abogado cuente con la Firma Electrónica Avanzada, será 
autorizado de oficios a los servicios de consulta de 
expedientes, promociones electrónicas y notificaciones 
personales electrónicas, con la cuenta de usuario que 
detecte el sistema como existente y lógicamente que 
coincida con el abogado autorizado de igual forma, dicha 
circunstancia se le comunicara mediante notificación 
personal electrónica, surtiendo los efectos según sea el 
caso, conforme a lo establecido en los preceptos referidos 
anteriormente del Reglamento para el acceso a los 
Servicios del Tribunal Electrónico; asimismo se le previene 
a la parte demandada para que el efecto que proporcione a 
dicho Tribunal su usuario o cuenta del Servicio de Tribunal 
Electrónico y se le autorice los servicios de consulta de 
expedientes, envió de promociones electrónicas y 
notificaciones personales electrónicas, en su escrito de 
contestación.- Notifíquese a las partes que, de conformidad 
con el Acuerdo 40/2018 del Consejo de la Judicatura de 
fecha doce de diciembre de dos mil dieciocho, una vez 
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concluido el presente asunto contarán con 90 (noventa) 
días para retirar los documentos exhibidos, apercibidos de 
que en caso de no hacerlo, dichos documentos serán 
destruidos junto con el expediente.- Notifíquese 
Personalmente.- Lo anterior con fundamento en lo 
expuesto por los artículos 4, 30, 52, 172, 173, 530, 531, 
532, 533, 534, 535 y demás relativos del Código Procesal 
Civil.- Así lo provee y firma el Licenciado Raúl Julián Orocio 
Castro, Juez Tercero de Primera Instancia de lo Civil del 
Segundo Distrito Judicial en el Estado, quien actúa con la 
Licenciada Stephanie Aceneth Velázquez Salas, Secretaria 
de Acuerdos que autoriza y da fe de lo actuado.- 
Licenciado Raúl Julián Orocio Castro.- Juez Tercero de lo 
Civil.- Licenciada Stephanie Aceneth Velázquez Salas.- 
Secretaria de Acuerdos.- Enseguida se hace la publicación 
de ley.- Conste.- Dos Firmas Ilegibles.- Rúbricas. 

En esta misma fecha el suscrito Habilitado como 
Secretario de Acuerdos del Juzgado da cuenta al Titular de 
la presente promoción a fin de que se acuerde lo que en 
derecho proceda.- DOY FE. 

Altamira, Tamaulipas; a los (08) ocho días del mes de 
mayo del año dos mil veintitrés (2023).- A sus antecedente 
el escrito de cuenta, signado por el C. Licenciado Rodolfo 
Medina Chávez, quien actúa dentro del expediente 
00776/2022, visto su contenido y en atención a su 
petición.- Y tomando en consideración que no ha sido 
posible la localización del domicilio y paradero del 
demandado el C. MARTHA PATRICIA CASTRO 
GRANADOS no obstante los requerimientos por vía de 
oficio, se tiene como ignorado por la parte actora y este 
Tribunal, el domicilio de dicho demandado, por lo que al 
tenor de la fracción VI del artículo 67 del Código de 
Procedimientos Civiles vigente en el Estado, emplácese al 
C. MARTHA PATRICIA CASTRO GRANADOS por medio 
de edictos que se publicarán en el Periódico Oficial del 
Estado y en un diario de los de mayor circulación, por 
TRES VECES consecutivas, además de fijarse en la puerta 
del Juzgado en el entendido de que deberán ser totalmente 
legibles apercibido de que en caso de no ser legibles se 
tendrá por no publicado.- Por dicho edicto hágase saber al 
interesado que deberá presentar su contestación dentro 
del término de sesenta días a partir de la fecha de la última 
publicación.- Lo anterior se autoriza en la inteligencia de 
que si por cualquier medio se toma conocimiento del 
domicilio de dicho demandado, o apareciere que 
maliciosamente se dijo ignorarlo, el emplazamiento 
ordenado se tendrá como no hecho, y se mandará 
practicarlo en el domicilio que resulte conocido.- Expídanse 
a la parte actora los edictos ordenados para su publicación, 
debiendo a la brevedad exhibir las ediciones que amparen 
su cumplimiento.- Debiéndose insertar este proveído al de 
radicación.- Notifíquese.- Así, con fundamento en los 
artículos 4º, 55, 66, 67, 68, 255 y 256 del Código de 
Procedimientos Civiles en vigor.- Así lo provee y firma el 
Licenciado Raúl Julián Orocio Castro, Juez Tercero de 
Primera Instancia de lo Civil del Segundo Distrito Judicial 
en el Estado, quien actúa con el Licenciado José Alfredo 
Urbina Jerez, Habilitado como Secretario de Acuerdos que 
autoriza y da fe de lo actuado.- Licenciado Raúl Julián 
Orocio Castro.- Juez Tercero de lo Civil.- Licenciada José 
Alfredo Urbina Jerez, Habilitado como Secretario de 
Acuerdos.- Enseguida se hace la publicación de Ley.- 
Conste.- Dos Firmas Ilegibles.- Rúbricas. 

Es dado el presente edicto en el despacho del Juzgado 
Tercero de Primera Instancia de lo Civil, en Altamira, 
Tamaulipas, a los veintitrés de mayo de 2023.- DOY FE. 

C. Juez Tercero de Primera Instancia de lo Civil del 
Segundo Distrito Judicial en el Estado, LIC. RAÚL JULIÁN 
OROCIO CASTRO.- Rúbrica.- C. Secretaria de Acuerdos, 
LIC. STEPHANIE ACENETH VELÁZQUEZ SALAS.- 
Rúbrica. 

5927.- Octubre 3, 4 y 5.-2v3. 

E D I C T O 
Juzgado Primero de Primera Instancia Familiar. 

Cuarto Distrito Judicial. 
H. Matamoros, Tam. 

MARÍA JOSEFINA CERVANTES 
CUYO DOMICILIO SE IGNORA. 

En el Expediente Número 00006/2023, relativo al Juicio 
Sucesorio Intestamentario a bienes de TEODORO DE LA 
CRUZ VEGA denunciado por BIBIANA DE LA CRUZ 
LÓPEZ, se dictaron dos autos, los cuales literalmente 
dicen: 

La Licenciada Byanca Giovanna Jerez Gutiérrez, 
Secretaria de Acuerdos encargada del Despacho por 
Ausencia Temporal del Titular, del Juzgado Primero de 
Primera Instancia de lo Familiar del Cuarto Distrito Judicial 
del Estado radicó por auto de fecha cuatro de enero de dos 
mil veintitrés, dictado dentro del Expediente 00006/2023, 
relativo al Juicio Sucesorio Intestamentario a bienes de 
TEODORO DE LA CRUZ VEGA denunciado por BIBIANA 
DE LA CRUZ LÓPEZ, se ordenó dar publicidad a lo 
anterior, por medio de un edicto, atendiendo a que se 
ignora el domicilio de MARÍA JOSEFINA CERVANTES, es 
por lo que en consecuencia, con fundamento en el artículo 
67 fracción VI del Código de Procedimientos Civiles del 
Estado, emplácese a éste por medio de un edicto que se 
publicarán por TRES VECES consecutivas en uno de los 
periódicos de mayor circulación que se editen en esta 
ciudad, así como en el Periódico Oficial del Estado y se 
fijarán además en la Puerta del Juzgado, haciéndole saber 
a dicho demandado que deberá presentar su contestación 
a la demanda instaurada en su contra dentro del término 
de sesenta días, contados a partir de la fecha de la última 
publicación del edicto, quedando a disposición en la 
Secretaría de este Juzgado las copias de traslado 
correspondiente, previéndose al mencionado demandado 
para ocurrir a Juicio, señale domicilio para oír y recibir 
notificaciones, apercibido que en caso de no hacerlo, las 
subsecuentes, aún las de carácter personal se le harán por 
cédula que se fijarán en los Estrados de este Juzgado.- 
Dos Rubricas Ilegibles del C. Juez y del Secretario de 
Acuerdos. 

H. Matamoros, Tamps., a 15 de agosto de 2023.- Se 
precisa que la presente certificación es firmada 
electrónicamente, en virtud de lo previsto por el Punto 
Quinto del Acuerdo General 11/2020 y reiterado por el 
oficio SEC/1215/2020 emitidos por la Secretaría Ejecutiva 
del Consejo de la Judicatura del Estado de fecha siete de 
mayo de dos mil veinte.- Secretaria de Acuerdos, LIC. 
BYANCA GIOVANNA JEREZ GUTIÉRREZ. 

5928.- Octubre 3, 4 y 5.-2v3. 
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E D I C T O 
Juzgado Segundo de Primera Instancia Familiar. 

Cuarto Distrito Judicial. 
H. Matamoros, Tam. 

C. ANTONIO PEÑA QUINTANILLA. 
CUYO DOMICILIO SE IGNORA. 

El Ciudadano Licenciado Raúl Escamilla Villegas, Juez 
Segundo de Primera Instancia de lo Familiar del Cuarto 
Distrito Judicial del Estado de Tamaulipas, con residencia 
en esta ciudad, por auto de fecha dos de diciembre de dos 
mil diecinueve, se radicó en este Juzgado el Expediente 
Número 001152/2019 relativo al Juicio Sucesorio 
Intestamentario, a bienes de LILY LARRAZOLO GARZA, 
promovido por RUTH MARGARITA PEÑA LARRAZOLO, 
en contra de , y toda vez de que se ignora el domicilio de 
Usted, se ordenó por auto de fecha veintiocho de abril de 
dos mil veintitrés, emplazarlo por medio de edicto que se 
publicará en el Periódico Oficial del Estado y en un diario 
de los mayor circulación que se edite en esta ciudad, por 
TRES VECES consecutivas y se fijara además en los 
Estrados del Juzgado, comunicándole al demandado que 
deberá presentar su contestación dentro del término de 
sesenta días, contados a partir de la fecha de la última 
publicación del edicto de referencia; previniéndosele para 
que señale domicilio en esta ciudad para oír y recibir 
notificaciones, con el apercibimiento de que en caso de 
que no lo haga, las subsecuentes notificaciones, aún las de 
carácter personal, se le harán por medio de cédula como lo 
previene la Ley, quedando a su disposición en la 
Secretaría del Juzgado las copias del traslado respectivo.- 
DOY FE. 

H. Matamoros, Tam., 08 de mayo de 2023.- El C. 
Secretario de Acuerdos, LIC. HUGO FRANCISCO PÉREZ 
MARTÍNEZ.- Rúbrica. 

5929.- Octubre 3, 4 y 5.-2v3. 

E D I C T O 
Juzgado Cuarto de Primera Instancia Familiar. 

Quinto Distrito Judicial. 
Cd. Reynosa, Tam. 

EMPLAZAMIENTO AL ALBACEA O REPRESENTANTE 
DE LA SUCESIÓN A BIENES DEL SEÑOR TEÓFILO 
SAÚL RODRÍGUEZ CRUZ 

Por auto de fecha siete (07) de julio de dos mil 
veintiuno (2021), el Titular de este Tribunal ordenó la 
radicación del Expediente Número 0723/2021; relativo al 
Juicio Ordinario Sobre Reconocimiento de Paternidad, 
promovido por el Ciudadano HÉCTOR MANUEL JR 
VILLARREAL en contra de la Ciudadana ROSA ISELA 
MEZA CRUZ, asimismo mediante proveído fecha nueve 
(09) de agosto de dos mil veintidós (2022) se ordenó llamar 
a Juicio al señor TEÓFILO SAÚL RODRÍGUEZ CRUZ 
quien aparece como padre en el acta de nacimiento del 
Ciudadano GABRIEL ALEJANDRO RODRÍGUEZ MEZA, y 
en virtud de que a la fecha el señor TEÓFILO SAÚL 
RODRÍGUEZ CRUZ ha fallecido, en consecuencia oír 
medio de proveído de fecha veintidós (22) de agosto de 
dos mil veintitrés (2023) se ordenó emplazar al albacea o 
representante de la Sucesión a bienes del señor TEÓFILO 
SAÚL RODRÍGUEZ CRUZ y toda vez que se desconoce 
quién sea el albacea o representante de dicha sucesión es 
por lo que se ordena su emplazamiento mediante edictos 
que se publicaran en el Periódico Oficial del Estado, y en el 
diario de mayor circulación y el que se fije en los Estrados 
Electrónicos del Juzgado, por TRES VECES consecutivas, 

a fin de que en el término de 60 días produzca su 
contestación, haciendo de su conocimiento que las copias 
de traslado se encuentran a su disposición en la Secretaría 
de este H. juzgado, así mismo, se le previene a fin de que 
señale domicilio convencional en esta ciudad, con el 
apercibimiento que de no hacerlo las subsecuentes 
notificaciones personales que se le ordenen se le harían 
por medio de cédula que se fije en los Estrados 
Electrónicos del Juzgado.- Sin otro en particular por el 
momento quedo de Usted. 

ATENTAMENTE. 
Cd. Reynosa, Tam., a 23 de agosto de 2023.- C. 

Secretaria de Acuerdos, LIC. ALCIRA DEL ÁNGEL CRUZ.- 
Rúbrica. 

5930.- Octubre 3, 4 y 5.-2v3. 

E D I C T O 
Juzgado de Primera Instancia Civil y Familiar. 

Décimo Tercer Distrito Judicial. 
Río Bravo, Tam. 

CC. EDITH CANTÚ DE LUNA 
DOMICILIO DESCONOCIDO. 

La C. Licenciada Perla Patricia Hernández Quintero, 
Juez de Primera Instancia en Materia Civil y Familiar del 
Décimo Tercer Distrito Judicial en el Estado, por auto de 
fecha treinta de mayo del dos mil diecisiete, ordenó la 
radicación del Expediente 00054/2023, relativo al Juicio 
Plenario de Posesión promovido por GILBERTO GARZA 
CANO en contra de EDITH CANTÚ DE LUNA, y en virtud 
de que la parte actora manifiesta desconocer el domicilio 
del demandado, se le notifica y emplaza a Juicio mediante 
edictos que se publicarán por TRES VECES consecutivas 
en el Periódico Oficial del Estado y en uno de mayor 
circulación en esta ciudad, fijándose además en la puerta 
de este Juzgado, para que comparezca a producir su 
contestación dentro del término de sesenta días contados 
a partir de la última publicación del edicto.- Haciendo 
igualmente de su conocimiento que las copias de traslado 
quedan a su disposición en la Secretaría de Acuerdos de 
este Juzgado, las que se entregará debidamente 
requisitados una vez que comparezca a solicitarlas, si así 
conviene a sus intereses. 

ATENTAMENTE. 
Río Bravo, Tam., a 25 de agosto del 2023.- El C. 

Secretario de Acuerdos, LIC. ANTONIO DE JESÚS 
TORRES LÓPEZ.- Rúbrica. 

5931.- Octubre 3, 4 y 5.-2v3. 

E D I C T O 
Juzgado de Primera Instancia Civil y Familiar. 

Décimo Tercer Distrito Judicial. 
Río Bravo, Tam. 

C. OLIVIA NÚÑEZ ALMANZA 
DOMICILIO DESCONOCIDO. 

La C. Licenciada Perla Patricia Hernández Quintero, 
Juez de Primera Instancia en Materia Civil y Familiar del 
Décimo Tercer Distrito Judicial en el Estado, por auto de 
fecha once de agosto del dos mil veintitrés, se ordenó la 
admisión del Incidente de Regulación de Intereses 
Moratorios dentro del Expediente 00120/2021, relativo al 
Juicio Hipotecario promovido por SEMILLAS Y FORRAJES 
EL RUBÍ S.A. DE C.V., en contra de OLIVIA NÚÑEZ 
ALMANZA, y en virtud de que la parte actora manifiesta 
desconocer el domicilio del demandado, se le notifica y 
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emplaza a Juicio mediante edictos que se publicarán por 
TRES VECES consecutivas en el Periódico Oficial del 
Estado y en uno de mayor circulación en esta ciudad, para 
que comparezca a producir su contestación dentro del 
término de sesenta días contados a partir de la última 
publicación del edicto.- Haciendo igualmente de su 
conocimiento que las copias de traslado quedan a su 
disposición en la Secretaría de Acuerdos de este Juzgado, 
las que se entregará debidamente requisitados una vez 
que comparezca a solicitarlas, si así conviene a sus 
intereses. 

ATENTAMENTE. 
Río Bravo, Tam., a del 2022.- El C. Secretario de 

Acuerdos, LIC. ANTONIO DE JESÚS TORRES LÓPEZ.- 
Rúbrica. 

5932.- Octubre 3, 4 y 5.-2v3. 

E D I C T O 
Juzgado Primero de Primera Instancia Familiar. 

Primer Distrito Judicial. 
Cd. Victoria, Tam. 

A QUIEN CORRESPONDA: 
El Ciudadano Licenciado Hugo Pedro González Juárez, 

Juez Primero de Primera Instancia del Ramo Familiar del 
Primer Distrito Judicial del Estado, por auto de esta propia 
fecha, ordenó la radicación del Expediente Número 
00894/2023, relativo al Juicio Sucesión Intestamentaria a 
bienes de JUANA ISABEL TÉLLEZ JIMÉNEZ, denunciado 
por JESSICA ISABEL CARMONA TÉLLEZ, JUAN 
FRANCISCO CARMONA TÉLLEZ. 

Y por el presente que se publicará por UNA SOLA VEZ 
en el Periódico Oficial del Estado y en otro de los de mayor 
circulación de esta ciudad, se convoca a todos los que se 
consideren con derecho a la herencia y a los acreedores 
en su caso para que se presenten a deducirlo en el término 
de quince días contados a partir de la publicación del 
edicto. 

ATENTAMENTE 
Ciudad Victoria, Tam., 23 de agosto de 2023.- El C. 

Secretario de Acuerdos del Juzgado Primero de Primera 
Instancia Familiar del Primer Distrito Judicial en el Estado, 
LIC. DANTE DÍAZ DURAN 

Se firma electrónicamente el presente documento por el 
Secretario de Acuerdos, atento a lo establecido en los 
artículos 2 fracción I, 3 fracción XIV y 4.1, de la Ley de 
Firma Electrónica Avanzada para el Estado de Tamaulipas, 
disponiendo este último lo siguiente: “(...) artículo 4. 1.- La 
Firma Electrónica Avanzada utilizada en documentos 
electrónicos o documentos escritos tendrá respecto de los 
datos consignados en forma electrónica el mismo valor que 
la firma manuscrita en relación con los consignados en 
papel; y no altera las normas relativas a la celebración, 
formalización, validez y eficacia de los contratos y 
cualesquiera otros actos jurídicos, ni las relativas a los 
documentos en que unos y otros consten. (...)”. 

5939.- Octubre 4.-1v. 

 
 
 
 
 
 
 
 

E D I C T O 
Juzgado Segundo de Primera Instancia Familiar. 

Primer Distrito Judicial. 
Cd. Victoria, Tam. 

A QUIEN CORRESPONDA: 
El Ciudadano Licenciado Carlos Gregorio Ramos 

Guerrero, Juez Segundo de Primera Instancia de lo 
Familiar, del Primer Distrito Judicial en el Estado, mediante 
auto de fecha once del mes y año en curso, se ordenó la 
radicación del Expediente Número 00354/2023, relativo al 
Juicio Sucesorio Intestamentario a bienes de Dolores 
Álvarez Velázquez y Gloria Lucila Álvarez Velázquez, 
denunciado por Irma Idalia Álvarez Rodríguez, Nancy 
Álvarez Rodríguez. 

Y por el presente edicto que se publicará por UNA 
SOLA VEZ en el Periódico Oficial del Estado y en un 
periódico de los de mayor circulación en esta ciudad, se 
convoca a todos los que se consideren con derecho a la 
herencia y en su caso a los acreedores, para que se 
presenten en el Juzgado a deducirlo en el término de 
quince días contados a partir de la última publicación del 
edicto. 

ATENTAMENTE 
Cd. Victoria, Tamaulipas 18 de septiembre de 2023.- 

Secretario de Acuerdos, LIC. LUIS URIEL OCHOA 
PERALES.- Rúbrica. 

5940.- Octubre 4.-1v. 

E D I C T O 
Juzgado Segundo de Primera Instancia Familiar. 

Primer Distrito Judicial. 
Cd. Victoria, Tam. 

A QUIEN CORRESPONDA: 
El Ciudadano Licenciado Carlos Gregorio Ramos 

Guerrero, Juez Segundo de Primera Instancia de lo 
Familiar, del Primer Distrito Judicial en el Estado, mediante 
auto de fecha nueve de agosto del año en curso, se ordenó 
la radicación del Expediente Número 01023/2023, relativo 
al Juicio Sucesorio Intestamentario a bienes de BLAS 
CERVANTES RAMÍREZ, denunciado por KARLA FABIOLA 
CERVANTES ÁLVAREZ. 

Y por el presente edicto que se publicará por UNA 
SOLA VEZ en el Periódico Oficial del Estado y en un 
periódico de los de mayor circulación en esta ciudad, se 
convoca a todos los que se consideren con derecho a la 
herencia y en su caso a los acreedores, para que se 
presenten en el Juzgado a deducirlo en el término de 
quince días contados a partir de la última publicación del 
edicto. 

ATENTAMENTE 
Cd. Victoria, Tamaulipas 30 de agosto de 2023.- 

Secretario de Acuerdos, LIC. LUIS URIEL OCHOA 
PERALES 

5941.- Octubre 4.-1v. 
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E D I C T O 
Juzgado Segundo de Primera Instancia Familiar. 

Primer Distrito Judicial. 
Cd. Victoria, Tam. 

A QUIEN CORRESPONDA: 
El Ciudadano Licenciado Carlos Gregorio Ramos 

Guerrero, Juez Segundo de Primera Instancia de lo 
Familiar, del Primer Distrito Judicial en el Estado, mediante 
auto de fecha cuatro de septiembre del año en curso, se 
ordenó la radicación del Expediente Número 01160/2023, 
relativo al Juicio Sucesorio Intestamentario a bienes de 
ELVA ALICIA HINOJOSA SALINAS, ROBERTO 
ZEFERINO HINOJOSA FAJARDO Y/O ROBERTO 
HINOJOSA FAJARDO, denunciado por ROBERTO 
ZEFERINO HINOJOSA SÁMANO, ROBERTO ZEFERINO 
HINOJOSA SÁMANO, JESÚS MARÍA HINOJOSA 
SÁMANO, EMMA JOSEFINA HINOJOSA SÁMANO, ELVA 
ALICIA HINOJOSA SÁMANO. 

Y por el presente edicto que se publicará por UNA 
SOLA VEZ en el Periódico Oficial del Estado y en un 
periódico de los de mayor circulación en esta ciudad, se 
convoca a todos los que se consideren con derecho a la 
herencia y en su caso a los acreedores, para que se 
presenten en el Juzgado a deducirlo en el término de 
quince días contados a partir de la última publicación del 
edicto. 

ATENTAMENTE 
Cd. Victoria, Tamaulipas 05 de septiembre de 2023.- 

Secretario de Acuerdos, LIC. LUIS URIEL OCHOA 
PERALES 

5942.- Octubre 4.-1v. 

E D I C T O 
Juzgado Tercero de Primera Instancia Familiar. 

Primer Distrito Judicial. 
Cd. Victoria, Tam. 

A QUIEN CORRESPONDA: 
El Licenciado José Alfredo Reyes Maldonado, Juez 

Tercero de Primera Instancia de lo Familiar del Primer 
Distrito Judicial en el Estado, mediante auto de fecha 16 de 
agosto de 2023, ordenó la radicación del Expediente 
Número 01012/2023, relativo al Juicio Sucesorio 
Intestamentario a bienes de TERESA JARAMILLO CRUZ, 
denunciado por DANIEL ALEJANDRO LÓPEZ 
JARAMILLO. 

Y por el presente edicto que se publicará por UNA 
SOLA VEZ en el Periódico Oficial del Estado y en un 
periódico de los de mayor circulación en esta ciudad, se 
convoca a todos los que se consideren con derecho a la 
herencia y en su caso a los acreedores, para que se 
presenten en el Juzgado a deducirlo en el término de 
quince días contados a partir de la última publicación del 
edicto. 

ATENTAMENTE 
Cd. Victoria, Tamaulipas; 16 de agosto de 2023.- El C. 

Juez Tercero de Primera Instancia de lo Familiar del Primer 
Distrito Judicial en el Estado, LIC. JOSE ALFREDO 
REYES MALDONADO.- Oficial Judicial “B” en Funciones 
de Secretario de Acuerdos, LIC. FERNANDO ALAIN 
VALLEJO CEPEDA. 

Se firma electrónicamente el presente documento por el 
Juez y Secretaria de Acuerdos, atento a lo establecido en 
los artículos 2 fracción I, 3 fracción XIV y 4.1, de la Ley de 
Firma Electrónica Avanzada para el Estado de Tamaulipas, 

disponiendo este último lo siguiente: “(...) artículo 4. 1.- La 
Firma Electrónica Avanzada utilizada en documentos 
electrónicos o documentos escritos tendrá respecto de los 
datos consignados en forma electrónica el mismo valor que 
la firma manuscrita en relación con los consignados en 
papel; y no altera las normas relativas a la celebración, 
formalización, validez y eficacia de los contratos y 
cualesquiera otros actos jurídicos, ni las relativas a los 
documentos en que unos y otros consten. (...)”. 

5942.- Octubre 4.-1v. 

E D I C T O 
Juzgado Tercero de Primera Instancia Familiar. 

Primer Distrito Judicial. 
Cd. Victoria, Tam. 

A QUIEN CORRESPONDA:  
El Licenciado José Alfredo Reyes Maldonado, Juez 

Tercero de Primera Instancia de lo Familiar del Primer 
Distrito Judicial en el Estado, mediante auto de fecha 08 de 
septiembre del año en curso, ordenó la radicación del 
Expediente Número 01117/2023, relativo al Juicio 
Sucesorio Intestamentario a bienes de TOMAS TRUJILLO 
AGUILAR, denunciado por AURELIA CASTRO CASTILLO, 
KARINA ELIZABETH TRUJILLO CASTRO, TOMAS 
TRUJILLO CASTRO. 

Y por el presente edicto que se publicará por UNA 
SOLA VEZ en el Periódico Oficial del Estado y en un 
periódico de los de mayor circulación en esta ciudad, se 
convoca a todos los que se consideren con derecho a la 
herencia y en su caso a los acreedores, para que se 
presenten en el Juzgado a deducirlo en el término de 
quince días contados a partir de la última publicación del 
edicto. 

ATENTAMENTE 
Cd. Victoria, Tamaulipas; 12 de septiembre de 2023.- El 

C. Juez Tercero de Primera Instancia de lo Familiar del 
Primer Distrito Judicial en el Estado, LIC. JOSE ALFREDO 
REYES MALDONADO.- Oficial Judicial “B” en Funciones 
de Secretario de Acuerdos, LIC. FERNANDO ALAIN 
VALLEJO CEPEDA. 

Se firma electrónicamente el presente documento por el 
Juez y Secretaria de Acuerdos, atento a lo establecido en 
los artículos 2 fracción I, 3 fracción XIV y 4.1, de la Ley de 
Firma Electrónica Avanzada para el Estado de Tamaulipas, 
disponiendo este último lo siguiente: “(...) artículo 4. 1.- La 
Firma Electrónica Avanzada utilizada en documentos 
electrónicos o documentos escritos tendrá respecto de los 
datos consignados en forma electrónica el mismo valor que 
la firma manuscrita en relación con los consignados en 
papel; y no altera las normas relativas a la celebración, 
formalización, validez y eficacia de los contratos y 
cualesquiera otros actos jurídicos, ni las relativas a los 
documentos en que unos y otros consten. (...)”. 

5944.- Octubre 4.-1v. 

E D I C T O 
Juzgado Primero de Primera Instancia Familiar. 

Segundo Distrito Judicial. 
Altamira, Tam. 

El Lic. José Ramón Uriegas Mendoza, Juez Primero de 
Primera Instancia del Ramo Familiar del Segundo Distrito 
Judicial del Estado, por auto de fecha 28 de abril del año 
(2023) dos mil veintitrés, se ordenó la radicación del 
Expediente Número 0405/2023, relativo al Juicio Sucesorio 
Intestamentario a bienes de IGNACIO ROMÁN AHUMADA 
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VALENCIA, denunciado por la C. CRISTINA AHUMADA 
OLGUÍN. 

Y por el presente que se publicará por UNA SOLA VEZ 
en el Periódico Oficial del Estado y en el periódico de 
mayor circulación matutino de la ciudad de Tampico, 
Tamaulipas, se convoca a presuntos herederos y 
acreedores, a fin de que si conviene a sus intereses se 
apersonen en este Juzgado a deducir los derechos 
hereditarios si los tuvieren dentro del término de quince 
días contados a partir de la última publicación ordenada.- 
Se expide la presente en Altamira, Tamaulipas a 2 de junio 
del 2023.- DOY FE. 

Secretaria de Acuerdos, LIC. DIANA ISABEL RAMÍREZ 
CHIMAL.- Rúbrica. 

5945.- Octubre 4.-1v. 

E D I C T O 
Juzgado Primero de Primera Instancia Familiar. 

Segundo Distrito Judicial. 
Altamira, Tam. 

El Lic. José Ramón Uriegas Mendoza, Juez Primero de 
Primera Instancia del Ramo Familiar del Segundo Distrito 
Judicial del Estado, por auto de fecha 11 de mayo del año 
(2023) dos mil veintitrés, ordenó la radicación del 
Expediente Número 00450/2023, relativo al Juicio 
Sucesorio Intestamentario a bienes de DOLORES 
ENRIQUE ALAVA MONTALVO denunciado por la C. 
MARÍA EMILIA PUENTES ALAVA. 

Y por el presente que se publicará por UNA SOLA VEZ 
en el Periódico Oficial del Estado y en el periódico de 
mayor circulación matutino de la ciudad de Tampico, 
Tamaulipas, se convoca a presuntos herederos y 
acreedores, a fin de que si conviene a sus intereses se 
apersonen en este Juzgado a deducir los derechos 
hereditarios si los tuvieren dentro del término de quince 
días contados a partir de la última publicación ordenada.- 
Se expide la presente en Altamira, Tamaulipas a 1 de junio 
del 2023.- DOY FE. 

Secretaria de Acuerdos, LIC. DIANA ISABEL RAMÍREZ 
CHIMAL.- Rúbrica. 

5946.- Octubre 4.-1v. 

E D I C T O 
Juzgado Primero de Primera Instancia Familiar. 

Segundo Distrito Judicial. 
Altamira, Tam. 

El Lic. Everardo Pérez Luna, Juez Primero de Primera 
Instancia del Ramo Familiar del Segundo Distrito Judicial 
del Estado, por auto de fecha veintiocho de agosto del año 
(2023) dos mil veintitrés, ordenó la radicación del 
Expediente Número 00847/2023, relativo al Juicio 
Sucesorio Intestamentario a bienes de GUILLERMO 
OVIEDO MENDOZA, denunciado por MARÍA DE LA LUZ 
REYES TOVAR. 

Y por el presente que se publicará por UNA SOLA VEZ 
en el Periódico Oficial del Estado y en el periódico de 
mayor circulación matutino de la ciudad de Tampico, 
Tamaulipas, se convoca a presuntos herederos y 
acreedores, a fin de que si conviene a sus intereses se 
apersonen en este Juzgado a deducir los derechos 
hereditarios si los tuvieren dentro del término de quince 
días contados a partir de la última publicación ordenada.- 
Se expide la presente en Altamira, Tamaulipas a los ocho 
días de septiembre del dos mil veintitrés. 

Secretaria de Acuerdos, LIC. DIANA ISABEL RAMÍREZ 
CHIMAL.- Rúbrica. 

5947.- Octubre 4.-1v. 

E D I C T O 
Juzgado Tercero de Primera Instancia Familiar. 

Segundo Distrito Judicial. 
Altamira, Tam. 

El Ciudadano Licenciado Alfredo Israel Jaramillo 
Araiza, Juez Tercero de Primera Instancia del Ramo 
Familiar del Segundo Distrito Judicial en el Estado con 
residencia en la ciudad de Altamira, Tamaulipas; ordeno la 
radicación en este órgano jurisdiccional, del Juicio 
Sucesorio Intestamentario a bienes de JOEL TORRES 
HERRERA denunciado por los C.C. ALICIA CRUZ 
HERNANDEZ, EVA PATRICIA TORRES CRUZ Y MAYRA 
LETICIA TORRES CRUZ, asignándosele el Número 
00763/2023, y la publicación del presente edicto por UNA 
SOLA VEZ tanto en el Periódico “Oficial del Estado” como 
en el de mayor circulación en la localidad en la edición 
matutina, convocándose a los que se consideren con 
derecho a la herencia y a los acreedores en su caso, para 
que se presenten a deducirlo dentro del término de quince 
días contados a partir de la fecha de la última publicación 
del edicto, conforme lo establecido por el numeral 788 del 
Código de Procedimientos Civiles vigente en el Estado.- Es 
dado el presente en ciudad y puerto de Altamira a los 04 
de agosto de 2023. 

La C. Secretaria de Acuerdos, LIC. SANDRA ILIANA 
MORALES BARRÓN.- Rúbrica. 

5948.- Octubre 4.-1v. 

E D I C T O 
Juzgado Tercero de Primera Instancia Familiar. 

Segundo Distrito Judicial. 
Altamira, Tam. 

El Ciudadano Licenciado Alfredo Israel Jaramillo 
Araiza, Juez Tercero de Primera Instancia del Ramo 
Familiar del Segundo Distrito Judicial en el Estado con 
residencia en la ciudad de Altamira, Tamaulipas; ordenó la 
radicación en este órgano jurisdiccional, del Juicio 
Sucesorio Intestamentario a bienes de MA ESTHER 
CÁRDENAS GARCIA, denunciado por los C.C. BERTHA 
ALICIA CALDERON CÁRDENAS, ERIKA CALDERON 
CÁRDENAS, JOSE TRINIDAD CALDERON CÁRDENAS, 
JUAN ÁNGEL CALDERON CÁRDENAS, DOMINGO CRUZ 
CÁRDENAS, Y FRANCISCO CRUZ CÁRDENAS, 
asignándosele el Número 00849/2023, y la publicación del 
presente edicto por UNA SOLA VEZ tanto en el Periódico 
“Oficial del Estado” como en el de mayor circulación en la 
localidad en la edición matutina, convocándose a los que 
se consideren con derecho a la herencia y a los acreedores 
en su caso, para que se presenten a deducirlo dentro del 
término de quince días contados a partir de la fecha de la 
última publicación del edicto, conforme lo establecido por el 
numeral 788 del Código de Procedimientos Civiles vigente 
en el Estado.- Es dado el presente en ciudad y puerto de 
Altamira a los 06 de septiembre de 2023. 

La C. Secretaria de Acuerdos, LIC. SANDRA ILIANA 
MORALES BARRÓN. 

Se hace del conocimiento del destinatario, que el 
presente oficio cuenta con evidencias criptográficas que 
autentifican las Firmas Electrónicas estampadas en este 
documento de la Juez Titular y el Secretario de este 
Tribunal, ello en términos del Acuerdo General 32/2018 
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emitido por el Consejo de la Judicatura del Estado en 
Sesión Plenaria de fecha dieciséis de octubre de dos mil 
dieciocho. 

5949.- Octubre 4.-1v. 

E D I C T O 
Juzgado Tercero de Primera Instancia Familiar. 

Segundo Distrito Judicial. 
Altamira, Tam. 

El Ciudadano Licenciado Alfredo Israel Jaramillo 
Araiza, Juez Tercero de Primera Instancia del Ramo 
Familiar del Segundo Distrito Judicial en el Estado con 
residencia en la ciudad de Altamira, Tamaulipas; ordeno la 
radicación en este órgano jurisdiccional, del Juicio 
Sucesorio Intestamentario a bienes de RAÚL ÁLVAREZ 
MARTÍNEZ denunciado por la C. LAURA MANUELA 
MARTÍNEZ MANZANO, asignándosele el Número 
00931/2023, y la publicación del presente edicto por UNA 
SOLA VEZ tanto en el Periódico “Oficial del Estado” como 
en el de mayor circulación en la localidad en la edición 
matutina, convocándose a los que se consideren con 
derecho a la herencia y a los acreedores en su caso, para 
que se presenten a deducirlo dentro del término de quince 
días contados a partir de la fecha de la última publicación 
del edicto, conforme lo establecido por el numeral 788 del 
Código de Procedimientos Civiles vigente en el Estado.- Es 
dado el presente en ciudad y puerto de Altamira a los 14 
de septiembre de 2023. 

La C. Secretaria de Acuerdos, LIC. SANDRA ILIANA 
MORALES BARRÓN.- Rúbrica. 

5950.- Octubre 4.-1v. 

E D I C T O 
Juzgado Cuarto de Primera Instancia Familiar. 

Segundo Distrito Judicial. 
Altamira, Tam. 

SE CONVOCA A PRESUNTOS HEREDEROS: 
La C. Licenciada Rosa Hilda Bock Espinoza, Secretaria 

de Acuerdos Habilitada en funciones de Juez Cuarto de 
Primera Instancia de lo Familiar, del Segundo Distrito 
Judicial en el Estado, conforme al Acuerdo General 
12/2023, emitido por el Pleno del Consejo de la Judicatura 
en el Estado, con residencia en Altamira, Tamaulipas por 
auto de fecha 05 cinco de agosto del año en curso, ordenó 
la radicación del Expediente Número 00745/2022, relativo 
al Juicio Sucesorio Intestamentario a bienes de IVÁN 
VILLAFRANCO GARCIA, quien falleció el veinticuatro de 
junio del año dos mil veintidós, en Vega de la Torre, 
Veracruz siendo su último domicilio en la ciudad de 
Tampico, Tamaulipas, denunciado por EVERARDO 
FRANCO MORA. 

Y por el presente que se publicará por UNA SOLA VEZ 
en el Periódico Oficial del Estado y en otro de los de mayor 
circulación, se convoca a todos los que se consideren con 
derecho a la herencia para que se presenten a deducirlo 
en el término de quince días contados a partir de la última 
publicación del edicto.- Es dado en Altamira, Tamaulipas, a 
29 de agosto de 2023.- DOY FE. 

Secretaria de Acuerdos Habilitada en Funciones de 
Juez Cuarto de Primera Instancia de lo Familiar, del 
Segundo Distrito Judicial en el Estado, conforme al 
Acuerdo General 12/2023 emitido por el Pleno del Consejo 
de la Judicatura en el Estado, LIC. ROSA HILDA BOCK 
ESPINOZA.- Secretaria Proyectista Habilitada en 

Funciones de Secretaria de Acuerdos, LIC. BERENICE 
JUDITH PEREZ LIMÓN. 

Quienes firman electrónicamente con base en los 
artículos 2 fracción I, y 4 de la Ley de la Firma Electrónica 
Avanzada del Estado de Tamaulipas y en atención al 
Punto Décimo Primero Del Acuerdo 12/2020 de fecha 
veintinueve de mayo del dos mil veinte, emitido por el 
Consejo de la Judicatura del Estado de Tamaulipas. 

5951.- Octubre 4.-1v. 

E D I C T O 
Juzgado Cuarto de Primera Instancia Familiar. 

Segundo Distrito Judicial. 
Altamira, Tam. 

SE CONVOCA A PRESUNTOS HEREDEROS: 
La Ciudadana Licenciada Rosa Hilda Bock Espinoza, 

Secretaria de Acuerdos habilitada en funciones de Juez del 
Juzgado Cuarto de Primera Instancia de lo Familiar del 
Segundo Distrito Judicial del Estado, con residencia en 
Altamira, Tamaulipas por auto de fecha (28) veintiocho de 
agosto del año en curso, ordenó la radicación del 
Expediente Número 00856/2023, relativo al Juicio 
Sucesorio Intestamentario a bienes de DORA LUZ 
DELGADO RANGEL, quien falleció el (03) tres de Julio del 
año dos mil veintiuno (2021) en ciudad Madero, 
Tamaulipas, siendo su último domicilio en la ciudad 
Madero, Tamaulipas denunciado por los C.C. AFRA 
ELVIRA MARTÍNEZ DELGADO, TALÍA MELISSA 
MARTÍNEZ DELGADO, FERNANDO ROSALIO 
MARTÍNEZ GONZÁLEZ, PAOLA IVETTE MARTÍNEZ 
DELGADO. 

Y por el presente que se publicará por UNA SOLA VEZ 
en el Periódico Oficial del Estado y en otro de los de mayor 
circulación, se convoca a todos los que se consideren con 
derecho a la herencia para que se presenten a deducirlo 
en el término de quince días contados a partir de la última 
publicación del edicto.- Es dado en Altamira, Tamaulipas, a 
28 de agosto de 2023.- DOY FE. 

Secretaria de Acuerdos Habilitada en Funciones de 
Juez Cuarto de Primera Instancia de lo Familiar, LIC. 
ROSA HILDA BOCK ESPINOZA.- Rúbrica.- Secretaria 
Proyectista Habilitada en Funciones de Secretaria de 
Acuerdos, LIC. BERENICE JUDITH PEREZ LIMÓN.- 
Rúbrica. 

5952.- Octubre 4.-1v. 

E D I C T O 
Juzgado Cuarto de Primera Instancia Familiar. 

Segundo Distrito Judicial. 
Altamira, Tam. 

SE CONVOCA A PRESUNTOS HEREDEROS: 
La Ciudadana Licenciada Rosa Hilda Bock Espinoza, 

Secretaria de Acuerdos Habilitada en funciones de Juez 
Cuarto de Primera Instancia de lo Familiar, del Segundo 
Distrito Judicial en el Estado, con residencia en Altamira, 
Tamaulipas por auto de fecha (29) veintinueve de agosto 
del año en curso, ordenó la radicación del Expediente 
Número 00857/2023, relativo al Juicio Sucesorio 
Intestamentario a bienes de MARCO ANTONIO 
GONZÁLEZ DEL TORO, quien falleció el (09) nueve de 
marzo del año (2021) dos mil veintiuno, en ciudad Madero, 
Tamaulipas, siendo su último domicilio en la ciudad de 
Tampico, Tamaulipas denunciado por los C.C. JOSE 
ANTONIO GONZÁLEZ MARTÍNEZ, NAILEA MARIELY 
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GONZÁLEZ MARTÍNEZ Y JOSEFINA MARTÍNEZ 
GONZÁLEZ. 

Y por el presente que se publicará por UNA SOLA VEZ 
en el Periódico Oficial del Estado y en otro de los de mayor 
circulación, se convoca a todos los que se consideren con 
derecho a la herencia para que se presenten a deducirlo 
en el término de quince días contados a partir de la última 
publicación del edicto.- Es dado en Altamira, Tamaulipas, a 
30 de agosto de 2023.- DOY FE. 

Secretaria de Acuerdos Habilitada en Funciones de 
Juez Cuarto de Primera Instancia de lo Familiar, LIC. 
ROSA HILDA BOCK ESPINOZA.- Rúbrica.- Secretaria 
Proyectista Habilitada en Funciones de Secretaria de 
Acuerdos, LIC. BERENICE JUDITH PEREZ LIMÓN.- 
Rúbrica. 

5953.- Octubre 4.-1v. 

E D I C T O 
Juzgado Cuarto de Primera Instancia Familiar. 

Segundo Distrito Judicial. 
Altamira, Tam. 

SE CONVOCA A PRESUNTOS HEREDEROS: 
La Ciudadana Licenciada Rosa Hilda Bock Espinoza, 

Secretaria de Acuerdos Habilitada en funciones de Juez 
Cuarto de Primera Instancia de lo Familiar, del Segundo 
Distrito Judicial en el Estado, con residencia en Altamira, 
Tamaulipas por auto de fecha -del año en curso, ordenó la 
radicación del Expediente Número 00882/2023, relativo al 
Juicio Sucesorio Intestamentario a bienes de GUADALUPE 
YÁÑEZ RODRÍGUEZ, quien falleció el (24) veinticuatro de 
noviembre del año mil novecientos noventa y cuatro, en 
ciudad Madero, Tamaulipas, siendo su último domicilio en 
la Ciudad de Tampico, Tamaulipas denunciado por 
LEONOR CONTI YÁÑEZ, VICENTE CONTI YÁÑEZ. 

Y por el presente que se publicará por UNA SOLA VEZ 
en el Periódico Oficial del Estado y en otro de los de mayor 
circulación, se convoca a todos los que se consideren con 
derecho a la herencia para que se presenten a deducirlo 
en el término de quince días contados a partir de la última 
publicación del edicto.- Es dado en Altamira, Tamaulipas, a 
11 de septiembre de 2023.- DOY FE. 

Secretaria de Acuerdos Habilitada en Funciones de 
Juez Cuarto de Primera Instancia de lo Familiar, LIC. 
ROSA HILDA BOCK ESPINOZA.- Rúbrica.- Secretaria 
Proyectista Habilitada en Funciones de Secretaria de 
Acuerdos, LIC. BERENICE JUDITH PEREZ LIMÓN.- 
Rúbrica. 

5954.- Octubre 4.-1v. 

E D I C T O 
Juzgado Cuarto de Primera Instancia Familiar. 

Segundo Distrito Judicial. 
Altamira, Tam. 

SE CONVOCA A PRESUNTOS HEREDEROS: 
La C. Licenciada Rosa Hilda Bock Espinoza, Secretaria 

de Acuerdos Habilitada en funciones de Juez Cuarto de 
Primera Instancia de lo Familiar, del Segundo Distrito 
Judicial en el Estado, conforme al Acuerdo General 
12/2023 emitido por el Pleno del Consejo de la Judicatura 
en el Estado, con residencia en Altamira, Tamaulipas por 
auto de fecha siete de septiembre del año en curso, ordenó 
la radicación del Expediente Número 00885/2023 relativo 
al Juicio Sucesorio Intestamentario a bienes de MIGUEL 
ÁNGEL VILDOSOLA PEREZ, quien falleció el uno de 

agosto del año dos mil uno en Altamira, Tamaulipas, 
siendo su último domicilio en la ciudad de Altamira, 
Tamaulipas, denunciado por MARÍA GUADALUPE PONCE 
RUBIO Y ZAIRA GUADALUPE VILDOSOLA PONCE. 

Y por el presente que se publicará por UNA SOLA VEZ 
en el Periódico Oficial del Estado y en otro de los de mayor 
circulación, se convoca a todos los que se consideren con 
derecho a la herencia para que se presenten a deducirlo 
en el término de quince días contados a partir de la última 
publicación del edicto.- Es dado en Altamira, Tamaulipas, a 
07 de septiembre de 2023.- DOY FE. 

Secretaria de Acuerdos Habilitada en Funciones de 
Juez Cuarto de Primera Instancia de lo Familiar, del 
Segundo Distrito Judicial en el Estado, conforme al 
Acuerdo General 12/2023 emitido por el Pleno del Consejo 
de la Judicatura en el Estado, LIC. ROSA HILDA BOCK 
ESPINOZA.- Secretaria Proyectista Habilitada en 
Funciones de Secretaria de Acuerdos, LIC. BERENICE 
JUDITH PEREZ LIMÓN. 

Quienes firman electrónicamente con base en los 
artículos 2 fracción I, y 4 de la Ley de la firma electrónica 
Avanzada del Estado de Tamaulipas y en atención al 
Punto Décimo Primero del Acuerdo 12/2020 de fecha 
veintinueve de mayo del dos mil veinte, emitido por el 
Consejo de la Judicatura del Estado de Tamaulipas. 

5955.- Octubre 4.-1v. 

E D I C T O 
Juzgado Cuarto de Primera Instancia Familiar. 

Segundo Distrito Judicial. 
Altamira, Tam. 

SE CONVOCA A PRESUNTOS HEREDEROS: 
La Ciudadana Licenciada Rosa Hilda Bock Espinoza, 

Secretaria de Acuerdos Habilitada en funciones de Juez 
Cuarto de Primera Instancia de lo Familiar, del Segundo 
Distrito Judicial en el Estado, conforme al Acuerdo General 
12/2023 emitido por el Pleno del Consejo de la Judicatura 
en el Estado, por auto de fecha 07 siete de septiembre del 
año 2023 dos mil veintitrés, ordenó la radicación del 
Expediente Número 00893/2023, relativo al Juicio 
Sucesorio Intestamentario a bienes de BEATRIZ MC 
CUMBER CHAPA, quien falleció el 08 ocho de agosto del 
año 2022 dos mil veintidós, en Tampico, Tamaulipas, 
siendo su último domicilio en Tampico, Tamaulipas, 
denunciado por NANCY CERVANTES MC CUMBER. 

Y por el presente que se publicará por UNA SOLA VEZ 
en el Periódico Oficial del Estado y en otro de los de mayor 
circulación, se convoca a todos los que se consideren con 
derecho a la herencia para que se presenten a deducirlo 
en el término de quince días contados a partir de la última 
publicación del edicto.- Es dado en Altamira, Tamaulipas, a 
15 de septiembre de 2023.- DOY FE. 

Secretaria de Acuerdos Habilitada en Funciones de 
Juez Cuarto de Primera Instancia de lo Familiar, LIC. 
ROSA HILDA BOCK ESPINOZA.- Rúbrica.- Secretaria 
Proyectista Habilitada en Funciones de Secretaria de 
Acuerdos, LIC. BERENICE JUDITH PEREZ LIMÓN.- 
Rúbrica. 

5956.- Octubre 4.-1v. 
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E D I C T O 
Juzgado Cuarto de Primera Instancia Familiar. 

Segundo Distrito Judicial. 
Altamira, Tam. 

SE CONVOCA A PRESUNTOS HEREDEROS: 
La Ciudadana Licenciada Rosa Hilda Bock Espinoza, 

Secretaria habilitada en funciones de Juez del Juzgado 
Cuarto de Primera Instancia de lo Familiar del Segundo 
Distrito Judicial del Estado, con residencia en Altamira, 
Tamaulipas por auto de fecha (08) ocho de septiembre del 
año en curso, ordenó la radicación del Expediente Número 
00895/2023, relativo al Juicio Sucesorio Intestamentario a 
bienes de SERVANDO DEL ÁNGEL PEREZ, quien falleció 
el (06) seis de agosto del año dos mil venidos (2022), en 
Tampico, Tamaulipas, siendo su último domicilio en la 
ciudad de Tampico, Tamaulipas denunciado por los C.C. 
JUANA ARTEAGA NARVÁEZ, JONATHAN ENRIQUE DEL 
ÁNGEL ARTEAGA, SERVANDO URIEL DEL ÁNGEL 
ARTEAGA. 

Y por el presente que se publicará por UNA SOLA VEZ 
en el Periódico Oficial del Estado y en otro de los de mayor 
circulación, se convoca a todos los que se consideren con 
derecho a la herencia para que se presenten a deducirlo 
en el término de quince días contados a partir de la última 
publicación del edicto.- Es dado en Altamira, Tamaulipas, a 
12 de septiembre de 2023.- DOY FE. 

Secretaria de Acuerdos Habilitada en Funciones de 
Juez Cuarto de Primera Instancia de lo Familiar, LIC. 
ROSA HILDA BOCK ESPINOZA.- Rúbrica.- Secretaria 
Proyectista Habilitada en Funciones de Secretaria de 
Acuerdos, LIC. BERENICE JUDITH PEREZ LIMÓN.- 
Rúbrica. 

5957.- Octubre 4.-1v. 

E D I C T O 
Juzgado Quinto de Primera Instancia Familiar. 

Segundo Distrito Judicial. 
Altamira, Tam. 

El Licenciado Isidro Javier Espino Mata, Juez Quinto de 
Primera Instancia del Ramo Familiar del Segundo Distrito 
Judicial en el Estado, con residencia en Altamira, 
Tamaulipas.- Ordenó radicar el Juicio Sucesorio 
Intestamentario a bienes de JOSE SANTOS MENDOZA, 
quien falleciera en fecha: (23) veintitrés de abril del año dos 
mil veintidós (2022) en ciudad Madero, Tamaulipas.- 
Sucesión denunciada por AMÉRICA ELIZABETH SANTOS 
RODRÍGUEZ, JESÚS ALBERTO SANTOS RODRÍGUEZ Y 
VÍCTOR ANTONIO SANTOS RODRÍGUEZ. 

Expediente registrado bajo el Número 00527/2023, a fin 
de que quienes se crean con derecho a la presente 
sucesión, comparezcan a deducirlo dentro del término de 
quince días, contados a partir de la publicación de este 
edicto, que deberá publicarse por UNA SOLA VEZ, en el 
Periódico Oficial del Estado y en el de mayor circulación en 
este Distrito Judicial.- Es dado el presente en Cd. Altamira, 
Tamaulipas a los 08 de septiembre de 2023.- DOY FE. 

Secretaria de Acuerdos, LIC. ILIANA MELO RIVERA.- 
Dos Firmas Electrónicas. 

Quienes firman de manera electrónica, con base en los 
artículos 2 fracción I y 4 de la Ley de la Firma Electrónica 
Avanzada del Estado de Tamaulipas y en atención al 
Punto Décimo Primero del Acuerdo 12/2020 de fecha 
veintinueve de mayo de dos mil veinte, emitido por el 
Consejo de la Judicatura del Estado de Tamaulipas. 

5958.- Octubre 4.-1v. 

E D I C T O 
Juzgado Sexto de Primera Instancia Familiar. 

Segundo Distrito Judicial. 
Altamira, Tam. 

La Licenciada Antonia Pérez Anda, Jueza Sexto de 
Primera Instancia de lo Familiar del Segundo Distrito 
Judicial del Estado, Habilitado en Funciones de Materia 
Civil, de conformidad con el Acuerdo Plenario N° 23, de 
fecha veinte de octubre del dos mil dieciséis, emitido por el 
Pleno del Consejo de la Judicatura del Estado, quien actúa 
con la Licenciada Golda Indira Artolozaga Vite, Secretaria 
de Acuerdos, en cumplimiento al auto de fecha seis de julio 
del año dos mil veintitrés, se ordenó la radicación del 
Expediente Número 00707/2023, relativo a la Sucesión 
Intestamentaria a bienes de JULIO ALBERTO CORTEZ 
RAMÍREZ, denunciado por la C. C. STEPHANY 
MONSERRAT CORTEZ AGUIRRE. 

Y por el presente que se publicará por UNA SOLA VEZ 
en el Periódico Oficial del Estado y en el periódico de 
mayor circulación matutino de la ciudad de Tampico, 
Tamaulipas, se convoca a presuntos herederos y 
acreedores, a fin de que si conviene a sus intereses se 
apersonen en este Juzgado a deducir los derechos 
hereditarios si los tuvieren dentro del término de quince 
días contados a partir de la última publicación ordenada.- 
Se expide la presente en Altamira, Tamaulipas, a 
13/07/2023.- DOY FE. 

ATENTAMENTE. 
Jueza, LIC. ANTONIA PEREZ ANDA.- Secretaria de 

Acuerdos, LIC. GOLDA INDIRA ARTOLOZAGA VITE 
Firmado Electrónicamente.-Conforme a lo establecido 

en los artículos 2 fracción I, 4 punto 1 y 6 1 fracción II de la 
Ley de Firma Electrónica Avanzada para el Estado de 
Tamaulipas; así como en base al Acuerdo General 
32/2018, de fecha 6 de octubre de 2018, y el diverso de 
fecha 26 de mayo de 2020, emitidos por el Pleno de 
Consejo de la Judicatura del Estado. 

5959.- Octubre 4.-1v. 

E D I C T O 
Juzgado Sexto de Primera Instancia Familiar. 

Segundo Distrito Judicial. 
Altamira, Tam. 

La Licenciada Antonia Pérez Anda, Jueza Sexto de 
Primera Instancia de lo Familiar del Segundo Distrito 
Judicial del Estado, Habilitado en Funciones de Materia 
Civil, de conformidad con el Acuerdo Plenario N° 23, de 
fecha veinte de octubre del dos mil dieciséis, emitido por el 
Pleno del Consejo de la Judicatura del Estado, quien actúa 
con la Licenciada Golda Indira Artolozaga Vite, Secretaria 
de Acuerdos, en cumplimiento al auto de fecha doce de 
julio del año dos mil veintitrés, se ordenó la radicación del 
Expediente Número 00741/2023, relativo a la Sucesión 
Intestamentaria a bienes de GLORIA ELISA PIÑEIRO 
SOSA, denunciado por los C.C. OSCAR IZNAOLA 
MONROY, ELISA IZNAOLA PIÑEIRO Y RICARDO 
IZNAOLA PIÑEIRO. 

Y por el presente que se publicará por UNA SOLA VEZ 
en el Periódico Oficial del Estado y en el periódico de 
mayor circulación matutino de la ciudad de Tampico, 
Tamaulipas, se convoca a presuntos herederos y 
acreedores, a fin de que si conviene a sus intereses se 
apersonen en este Juzgado a deducir los derechos 
hereditarios si los tuvieren dentro del término de quince 
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días contados a partir de la última publicación ordenada.- 
Se expide la presente en Altamira, Tamaulipas, a 
13/07/2023.- DOY FE. 

ATENTAMENTE. 
Jueza, LIC. ANTONIA PEREZ ANDA.- Secretaria de 

Acuerdos, LIC. GOLDA INDIRA ARTOLOZAGA VITE 
Firmado Electrónicamente.-Conforme a lo establecido 

en los artículos 2 fracción I, 4 punto 1 y 6 1 fracción II de la 
Ley de Firma Electrónica Avanzada para el Estado de 
Tamaulipas; así como en base al Acuerdo General 
32/2018, de fecha 6 de octubre de 2018, y el diverso de 
fecha 26 de mayo de 2020, emitidos por el Pleno de 
Consejo de la Judicatura del Estado. 

5960.- Octubre 4.-1v. 

E D I C T O 
Juzgado Sexto de Primera Instancia Familiar. 

Segundo Distrito Judicial. 
Altamira, Tam. 

La Licenciada Antonia Pérez Anda, Jueza Sexto de 
Primera Instancia de lo Familiar del Segundo Distrito 
Judicial del Estado, Habilitado en Funciones de Materia 
Civil, de conformidad con el Acuerdo Plenario N° 23, de 
fecha veinte de octubre del dos mil dieciséis, emitido por el 
Pleno del Consejo de la Judicatura del Estado, quien actúa 
con la Licenciada Golda Indira Artolozaga Vite, Secretaria 
de Acuerdos, en cumplimiento al auto de fecha uno de 
agosto del año dos mil veintitrés, se ordenó la radicación 
del Expediente Número 00754/2023, relativo a la Sucesión 
Intestamentaria a bienes de HORTENCIA AGUILAR ORTIZ 
Y CASIMIRO MEJÍA HERNANDEZ, denunciado por la C. 
PAULA MEJÍA AGUILAR. 

Y por el presente que se publicará por UNA SOLA VEZ 
en el Periódico Oficial del Estado y en el periódico de 
mayor circulación matutino de la ciudad de Tampico, 
Tamaulipas, se convoca a presuntos herederos y 
acreedores, a fin de que si conviene a sus intereses se 
apersonen en este Juzgado a deducir los derechos 
hereditarios si los tuvieren dentro del término de quince 
días contados a partir de la última publicación ordenada.- 
Se expide la presente en Altamira, Tamaulipas, a 
02/08/2023.- DOY FE. 

ATENTAMENTE. 
Jueza, LIC. ANTONIA PEREZ ANDA.- Secretaria de 

Acuerdos, LIC. GOLDA INDIRA ARTOLOZAGA VITE 
Firmado Electrónicamente.-Conforme a lo establecido 

en los artículos 2 fracción I, 4 punto 1 y 6 1 fracción II de la 
Ley de Firma Electrónica Avanzada para el Estado de 
Tamaulipas; así como en base al Acuerdo General 
32/2018, de fecha 6 de octubre de 2018, y el diverso de 
fecha 26 de mayo de 2020, emitidos por el Pleno de 
Consejo de la Judicatura del Estado. 

5961.- Octubre 4.-1v. 

E D I C T O 
Juzgado Sexto de Primera Instancia Familiar. 

Segundo Distrito Judicial. 
Altamira, Tam. 

La Licenciada Antonia Pérez Anda, Jueza Sexto de 
Primera Instancia de lo Familiar del Segundo Distrito 
Judicial del Estado, Habilitado en Funciones de Materia 
Civil, de conformidad con el Acuerdo Plenario N° 23, de 
fecha veinte de octubre del dos mil dieciséis, emitido por el 
Pleno del Consejo de la Judicatura del Estado, quien actúa 

con la Licenciada Golda Indira Artolozaga Vite, Secretaria 
de Acuerdos, en cumplimiento al auto de fecha catorce de 
septiembre del año dos mil veintitrés, se ordenó la 
radicación del Expediente Número 00954/2023, relativo a 
la Sucesión Intestamentaria a bienes de RICARDO MATA 
COMPEAN, denunciado por la C. MARÍA MINERVA 
GUTIÉRREZ RÍOS. 

Y por el presente que se publicará por UNA SOLA VEZ 
en el Periódico Oficial del Estado y en el periódico de 
mayor circulación matutino de la ciudad de Tampico, 
Tamaulipas, se convoca a presuntos herederos y 
acreedores, a fin de que si conviene a sus intereses se 
apersonen en este Juzgado a deducir los derechos 
hereditarios si los tuvieren dentro del término de quince 
días contados a partir de la última publicación ordenada.- 
Se expide la presente en Altamira, Tamaulipas, a 
14/09/2023.- DOY FE. 

ATENTAMENTE. 
Jueza, LIC. ANTONIA PEREZ ANDA.- Secretaria de 

Acuerdos, LIC. GOLDA INDIRA ARTOLOZAGA VITE 
Firmado Electrónicamente.-Conforme a lo establecido 

en los artículos 2 fracción I, 4 punto 1 y 6 1 fracción II de la 
Ley de Firma Electrónica Avanzada para el Estado de 
Tamaulipas; así como en base al Acuerdo General 
32/2018, de fecha 6 de octubre de 2018, y el diverso de 
fecha 26 de mayo de 2020, emitidos por el Pleno de 
Consejo de la Judicatura del Estado. 

5962.- Octubre 4.-1v. 

E D I C T O 
Juzgado Séptimo de Primera Instancia Familiar. 

Segundo Distrito Judicial. 
Altamira, Tam. 

La Lic. Teresa Olivia Blanco Alvizo, Jueza del Juzgado 
Séptimo Familiar de Primera Instancia de lo Familiar del 
Segundo Distrito Judicial del Estado de Tamaulipas, quien 
actúa con el Licenciado Erik Sait González Villanueva, 
Secretario de Acuerdos, en cumplimiento al auto de fecha 
24 de marzo del presente año, ordenó la radicación del 
Expediente 00276/2023, relativo al Juicio Sucesorio 
Intestamentario a bienes de CARMELA GÓMEZ 
CISNEROS, denunciado por LUCERO MARTÍNEZ 
GÓMEZ. 

Y por el presente que se publicará por UNA SOLA VEZ 
en el Periódico Oficial del Estado y en el periódico de 
mayor circulación matutino de la ciudad de Tampico, 
Tamaulipas, se convoca a presuntos herederos y 
acreedores, a fin de que si conviene a sus intereses se 
apersonen en este Juzgado a deducir los derechos 
hereditarios si los tuvieren, dentro de quince días contados 
desde la fecha de publicación del edicto ordenado.- Se 
expide la presente en Altamira, Tamaulipas a 28 de marzo 
de 2023.- DOY FE. 

Jueza del Juzgado Séptimo Familiar de Primera 
Instancia de lo Familiar del Segundo Distrito Judicial del 
Estado de Tamaulipas, LIC. TERESA OLIVIA BLANCO 
ALVIZO.- Rúbrica.- Secretario de Acuerdos, LIC. ERIK 
SAIT GONZÁLEZ VILLANUEVA.- Rúbrica. 

5963.- Octubre 4.-1v. 
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E D I C T O 
Juzgado Séptimo de Primera Instancia Familiar. 

Segundo Distrito Judicial. 
Altamira, Tam. 

La Lic. Teresa Olivia Blanco Alvizo, Jueza del Juzgado 
Séptimo Familiar de Primera Instancia de lo Familiar del 
Segundo Distrito Judicial del Estado de Tamaulipas, quien 
actúa con el Licenciado Erik Sait González Villanueva, 
Secretario de Acuerdos, en cumplimiento al auto de fecha 
01 de agosto del año 2023, ordenó la radicación del 
Expediente 00630/2023, relativo al Juicio Sucesión 
Intestamentaria a bienes de CARMEN IGLESIAS 
PIMENTEL Y RAÚL LOREDO RIVERA, denunciado los 
C.C. CARLOS RAÚL LOREDO IGLESIAS, ZAIRA LILLY 
LOREDO IGLESIAS Y CYNTHIA DEL CARMEN LOREDO 
IGLESIAS. 

Y por el presente que se publicará por UNA SOLA VEZ 
en el Periódico Oficial del Estado y en el periódico de 
mayor circulación matutino de la ciudad de Tampico, 
Tamaulipas, se convoca a presuntos herederos y 
acreedores, a fin de que si conviene a sus intereses se 
apersonen en este Juzgado a deducir los derechos 
hereditarios si los tuvieren, dentro de quince días contados 
desde la fecha de publicación del edicto ordenado.- Se 
expide la presente en Altamira, Tamaulipas a 03 de agosto 
de 2023.- DOY FE. 

Jueza del Juzgado Séptimo Familiar de Primera 
Instancia de lo Familiar del Segundo Distrito Judicial del 
Estado de Tamaulipas, LIC. TERESA OLIVIA BLANCO 
ALVIZO.- Rúbrica.- Secretario de Acuerdos, LIC. ERIK 
SAIT GONZÁLEZ VILLANUEVA.- Rúbrica. 

5964.- Octubre 4.-1v. 

E D I C T O 
Juzgado Séptimo de Primera Instancia Familiar. 

Segundo Distrito Judicial. 
Altamira, Tam. 

La Lic. Teresa Olivia Blanco Alvizo, Jueza del Juzgado 
Séptimo Familiar de Primera Instancia de lo Familiar del 
Segundo Distrito Judicial del Estado de Tamaulipas, quien 
actúa con el Licenciado Erik Sait González Villanueva, 
Secretario de Acuerdos, en cumplimiento al auto de fecha 
07 de septiembre 2023, ordenó la radicación del 
Expediente 00765/2023, relativo al Juicio Sucesión 
Intestamentaria a bienes de ZOILA GONZÁLEZ 
MARTÍNEZ, denunciado por KARELIA GUADALUPE 
HURTADO GONZÁLEZ. 

Y por el presente que se publicará por UNA SOLA VEZ 
en el Periódico Oficial del Estado y en el periódico de 
mayor circulación matutino de la ciudad de Tampico, 
Tamaulipas, se convoca a presuntos herederos y 
acreedores, a fin de que si conviene a sus intereses se 
apersonen en este Juzgado a deducir los derechos 
hereditarios si los tuvieren, dentro de quince días contados 
desde la fecha de publicación del edicto ordenado.- Se 
expide la presente en Altamira, Tamaulipas a 07 de 
septiembre de 2023.- DOY FE. 

Jueza del Juzgado Séptimo Familiar de Primera 
Instancia de lo Familiar del Segundo Distrito Judicial del 
Estado de Tamaulipas, LIC. TERESA OLIVIA BLANCO 
ALVIZO.- Rúbrica.- Secretario de Acuerdos, LIC. ERIK 
SAIT GONZÁLEZ VILLANUEVA.- Rúbrica. 

5965.- Octubre 4.-1v. 

 

E D I C T O 
Juzgado Primero de Primera Instancia Familiar. 

Tercer Distrito Judicial. 
Nuevo Laredo, Tam. 

CITANDO HEREDEROS Y ACREEDORES: 
Por auto de fecha siete de julio del año dos mil 

veintitrés, el C. Licenciado Carlos Gerardo Pérez Gómez, 
Juez Primero de Primera Instancia de lo Familiar del Tercer 
Distrito Judicial en el Estado, dio por radicado el 
Expediente Número 00693/2023, relativo al Juicio 
Sucesorio Intestamentario a bienes de RAÚL CANALES 
ESCAMILLA Y ANA MARÍA OLIVO VÁZQUEZ, promovido 
por RAÚL SERGIO CANALES OLIVO. 

Y por el presente edicto que se publicará por UNA 
SOLA VEZ en el Periódico Oficial del Estado y en uno de 
los de mayor circulación en esta ciudad, se convoca a los 
presuntos herederos y acreedores para que se presenten a 
hacer valer sus derechos dentro del término de quince 
días, contados a partir de la publicación del edicto. 

Nuevo Laredo, Tamps., a 11 de julio de 2023.- 
Secretaria Acuerdos, WENDY VANESSA MARTÍNEZ 
GÓMEZ.- Rúbrica. 

5966.- Octubre 4.-1v. 

E D I C T O 
Juzgado Primero de Primera Instancia Familiar. 

Tercer Distrito Judicial. 
Nuevo Laredo, Tam. 

CITANDO HEREDEROS Y ACREEDORES: 
Por auto de fecha veintiuno de agosto del año dos mil 

veintitrés el C. Licenciado Carlos Gerardo Pérez Gómez, 
Juez Primero de Primera Instancia de lo Familiar del Tercer 
Distrito Judicial en el Estado, dio por radicado el 
Expediente Número 00818/2023, relativo al Doble Juicio 
Sucesorio Intestamentario a bienes de MARÍA DE JESÚS 
SALAS HURTADO Y VICENTE HERNANDEZ 
RODRÍGUEZ, promovido por ROSA ELVIA HERNANDEZ 
SALAS. 

Y por el presente edicto que se publicará por UNA 
SOLA VEZ en el Periódico Oficial del Estado y en uno de 
los de mayor circulación en esta ciudad, se convoca a los 
presuntos herederos y acreedores para que se presenten a 
hacer valer sus derechos dentro del término de quince 
días, contados a partir de la publicación del edicto. 

Nuevo Laredo, Tamps., a 23 de agosto de 2023.- 
Secretaria Acuerdos, WENDY VANESSA MARTÍNEZ 
GÓMEZ.- Rúbrica. 

5967.- Octubre 4.-1v. 

E D I C T O 
Juzgado Primero de Primera Instancia Familiar. 

Tercer Distrito Judicial. 
Nuevo Laredo, Tam. 

CITANDO HEREDEROS Y ACREEDORES: 
Por auto de fecha treinta de agosto del año dos mil 

veintitrés, el C. Licenciado Carlos Gerardo Pérez Gómez, 
Juez Primero de Primera Instancia de lo Familiar del Tercer 
Distrito Judicial en el Estado, dio por radicado el 
Expediente Número 00862/2023, relativo al Juicio 
Sucesorio Intestamentario a bienes de JOSE GUADALUPE 
DELGADO SANCHEZ, promovido por MARÍA LUISA 
DELGADO GONZÁLEZ. 
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Y por el presente edicto que se publicará por UNA 
SOLA VEZ en el Periódico Oficial del Estado y en uno de 
los de mayor circulación en esta ciudad, se convoca a los 
presuntos herederos y acreedores para que se presenten a 
hacer valer sus derechos dentro del término de quince 
días, contados a partir de la publicación del edicto. 

Nuevo Laredo, Tamps., a 04 de septiembre de 2023.- 
Secretaria Acuerdos, WENDY VANESSA MARTÍNEZ 
GÓMEZ.- Rúbrica. 

5968.- Octubre 4.-1v. 

E D I C T O 
Juzgado Segundo de Primera Instancia Familiar. 

Tercer Distrito Judicial. 
Nuevo Laredo, Tam. 

Nuevo Laredo, Tamaulipas, a 29 de agosto de 2023. 
A QUIEN CORRESPONDA: 

Por auto de fecha veintinueve de agosto del dos mil 
veintitrés, el Licenciado Pedro Caudillo Gutiérrez, Juez 
Segundo de Primera Instancia de lo Familiar del Tercer 
Distrito Judicial en el Estado, dio por radicado dentro del 
Expediente Número 00857/2023, relativo al Juicio 
Sucesorio Intestamentario a bienes de DULCE MELINA 
RAMÍREZ SANCHEZ. 

Y por el presente edicto que se publicará por UNA 
SOLA VEZ en el Periódico Oficial del Estado y en uno de 
los de mayor circulación en esta ciudad, convocando a los 
que se consideren tener interés en la herencia, para que 
comparezcan dentro del término de quince días, contados 
a partir de la publicación del último edicto, a deducir los 
derechos que les correspondan. 

ATENTAMENTE. 
El Secretario de Acuerdos, LIC. JOSÉ GABINO 

VÁZQUEZ CASTILLO. 
Se firma electrónicamente el presente documento por el 

Secretario de Acuerdos, atento a lo establecido en los 
artículos 2 fracción I, 3 fracción XIV y 4.1, de la Ley de 
Firma Electrónica Avanzada para el Estado de Tamaulipas, 
disponiendo este último lo siguiente: “(...) artículo 4. 1.- La 
Firma Electrónica Avanzada utilizada en documentos 
electrónicos o documentos escritos tendrá respecto de los 
datos consignados en forma electrónica el mismo valor que 
la firma manuscrita en relación con los consignados en 
papel; y no altera las normas relativas a la celebración, 
formalización, validez y eficacia de los contratos y 
cualesquiera otros actos jurídicos, ni las relativas a los 
documentos en que unos y otros consten. (...)”. 

5969.- Octubre 4.-1v. 

E D I C T O 
Juzgado Segundo de Primera Instancia Familiar. 

Tercer Distrito Judicial. 
Nuevo Laredo, Tam. 

Nuevo Laredo, Tamaulipas, a 12 de septiembre de 2023. 
A QUIEN CORRESPONDA: 

Por auto de fecha doce de septiembre de dos mil 
veintitrés, el Licenciado Pedro Caudillo Gutiérrez, Jueza del 
Juzgado Segundo de Primera Instancia de lo Familiar del 
Tercer Distrito Judicial en el Estado, dio por radicado 
dentro del Expediente Número 00906/2023, relativo al 
Juicio Sucesorio Intestamentario a bienes de ZEFERINO 
PEREZ SALAZAR. 

Y por el presente edicto que se publicará por UNA 
SOLA VEZ en el Periódico Oficial del Estado y en uno de 

los de mayor circulación en esta ciudad, convocando a los 
que se consideren tener interés en la herencia, para que 
comparezcan dentro del término de quince días, contados 
a partir de la publicación del último edicto, a deducir los 
derechos que les correspondan. 

ATENTAMENTE. 
El Secretario de Acuerdos, LIC. JOSÉ GABINO 

VÁZQUEZ CASTILLO. 
Se firma electrónicamente el presente documento por el 

Secretario de Acuerdos, atento a lo establecido en los 
artículos 2 fracción I, 3 fracción XIV y 4.1, de la Ley de 
Firma Electrónica Avanzada para el Estado de Tamaulipas, 
disponiendo este último lo siguiente: “(...) artículo 4. 1.- La 
Firma Electrónica Avanzada utilizada en documentos 
electrónicos o documentos escritos tendrá respecto de los 
datos consignados en forma electrónica el mismo valor que 
la firma manuscrita en relación con los consignados en 
papel; y no altera las normas relativas a la celebración, 
formalización, validez y eficacia de los contratos y 
cualesquiera otros actos jurídicos, ni las relativas a los 
documentos en que unos y otros consten. (...)”. 

5970.- Octubre 4.-1v. 

E D I C T O 
Juzgado Tercero de Primera Instancia Familiar. 

Tercer Distrito Judicial. 
Nuevo Laredo, Tam. 

CITANDO HEREDEROS Y ACREEDORES: 
Por auto de fecha 14 de septiembre de 2023, la 

Licenciada Patricia Viridiana Ornelas Lamas, Secretaria de 
Acuerdos del Juzgado Tercero de Primera Instancia de lo 
Familiar del Tercer Distrito Judicial en el Estado, encargada 
del despacho por Ministerio de Ley, dio por radicado el 
Expediente Número 00780/2023, relativo al Juicio 
Sucesorio Intestamentario a bienes de PASCUAL 
RAMÍREZ MARTÍNEZ, promovido por ALFONSA 
MENDOZA SAUCEDA, 

Y por el presente edicto que se publicará por UNA 
SOLA VEZ tanto en el Periódico Oficial del Estado y en uno 
de los de mayor circulación en esta ciudad, se convoca a 
los presuntos acreedores y herederos para que se 
presenten hacer valer sus derechos dentro del término de 
quince días, contando a partir de la publicación del edicto. 

Nuevo Laredo, Tamaulipas, a 14 de septiembre del 
2023.- Secretaria Proyectista en funciones de Testigo de 
Asistencia, LIC. NUBIA SOTO ROMO.- Oficial Judicial “B”, 
en función de Testigos de Asistencia, LIC. OSVALDO 
BOONE CANTÚ. 

Edicto Electrónico, que contiene la información datos 
necesarios para su diligenciación así como las Firmas 
Electrónicas Avanzadas de los Testigos de Asistencia 
Adscritos a este Juzgado, conforme a los artículos 2-O, 3-
XIV y 4.1 de la Ley de Firma Electrónica Avanzada para el 
Estado. 

5971.- Octubre 4.-1v. 
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E D I C T O 
Juzgado Tercero de Primera Instancia Familiar. 

Tercer Distrito Judicial. 
Nuevo Laredo, Tam. 

CITANDO HEREDEROS Y ACREEDORES: 
Por auto de fecha 14 de septiembre de 2023, la 

Licenciada Patricia Viridiana Ornelas Lamas, Secretaria de 
Acuerdos del Juzgado Tercero de Primera Instancia de lo 
Familiar del Tercer Distrito Judicial en el Estado, encargada 
del despacho por Ministerio de Ley, dio por radicado el 
Expediente Número 00786/2023, relativo al Sucesión 
Intestamentaria a bienes de JOSE ÁNGEL SANCHEZ 
NOYOLA, promovido por KARINA AZUCENA REYES 
RAMÍREZ. 

Y por el presente edicto que se publicará por UNA 
SOLA VEZ tanto en el Periódico Oficial del Estado y en uno 
de los de mayor circulación en esta ciudad, se convoca a 
los presuntos acreedores y herederos para que se 
presenten hacer valer sus derechos dentro del término de 
quince días, contando a partir de la publicación del edicto. 

Nuevo Laredo, Tamps., a 14/09/2023.- Secretaria 
Proyectista en funciones de Testigo de Asistencia, LIC. 
NUBIA SOTO ROMO.-Oficial Judicial “B”, ambos en 
función de Testigos de Asistencia, LIC. OSVALDO BOONE 
CANTÚ. 

Edicto Electrónico, que contiene la información datos 
necesarios para su diligenciación así como las Firmas 
Electrónicas Avanzadas de los Testigos de Asistencia 
Adscritos a este Juzgado, conforme a los artículos 2-O, 3-
XIV y 4.1 de la Ley de Firma Electrónica Avanzada para el 
Estado. 

5972.- Octubre 4.-1v. 

E D I C T O 
Juzgado Primero de Primera Instancia Familiar. 

Cuarto Distrito Judicial. 
H. Matamoros, Tam. 

La Licenciada Sandra Violeta García Rivas, Jueza del 
Juzgado Primero de Primera Instancia de lo Familiar del 
Cuarto Distrito Judicial en el Estado, radicó por auto de 
fecha once (11) de julio de dos mil veintitrés (2023), el 
Expediente 00957/2023, relativo al Juicio Sucesorio 
Intestamentario a bienes de JUAN SIFUENTES MUÑIZ, 
NICOLASA REYES RÍOS, denunciado por MA. LIDIA 
SIFUENTES REYES, PEDRO SIFUENTES REYES, JUAN 
ANTONIO SIFUENTES REYES, JOSE LUIS SIFUENTES 
REYES, GUADALUPE SIFUENTES REYES, MA. DEL 
CARMEN SIFUENTES REYES, JUANA OFELIA 
SIFUENTES REYES, LETICIA SIFUENTES REYES, 
GABRIELA SIFUENTES REYES, MA. ORALIA 
SIFUENTES REYES y LEONOR SIFUENTES REYES, se 
ordenó dar publicidad a lo anterior, por medio de un 
EDICTO que se publicará por UNA SOLA VEZ, 
convocándose a los acreedores y a las personas que se 
consideren con derecho a la herencia, a fin de que se 
presenten en el Juicio a deducirlo dentro del término de 
quince días, contados a partir de la fecha de la última 
publicación del mismo, la cual se hará, tanto en el 
Periódico Oficial del Estado, como en uno de los periódicos 
locales de mayor circulación en esta ciudad.- DOY FE. 

Se precisa que el presente edicto es firmado 
electrónicamente, en virtud de lo previsto por el punto 
quinto del Acuerdo General 11/2020 y reiterado por el 
oficio SEC/1215/2020 emitidos por la Secretaría Ejecutiva 

del Consejo de la Judicatura del Estado de fecha siete de 
mayo de dos mil veinte. 

H. Matamoros, Tam., 15 de septiembre de 2023.- 
Secretaria de Acuerdos, LIC. BYANCA GIOVANNA JEREZ 
GUTIÉRREZ. 

5973.- Octubre 4.-1v. 

E D I C T O 
Juzgado Primero de Primera Instancia Familiar. 

Cuarto Distrito Judicial. 
H. Matamoros, Tam. 

La Licenciada Sandra Violeta García Rivas, Jueza del 
Juzgado Primero de Primera Instancia de lo Familiar del 
Cuarto Distrito Judicial en el Estado, radicó por auto de 
fecha (24) veinticuatro de agosto de dos mil veintitrés 
(2023), dictado dentro del Expediente 01135/2023, relativo 
al Juicio Sucesorio Intestamentario a bienes de RAFAEL 
ISASSI GARCIA, denunciado por las C.C. GILLERY 
GRISELDA ISASSI FERNÁNDEZ, Y ASENETH ALELY 
ISASSI FERNÁNDEZ, se ordenó dar publicidad a lo 
anterior, por medio de un EDICTO que se publicará por 
UNA SOLA VEZ, convocándose a los acreedores y a las 
personas que se consideren con derecho a la herencia, a 
fin de que se presenten en el Juicio a deducirlo dentro del 
término de quince días, contados a partir de la fecha de la 
última publicación del mismo, la cual se hará, tanto en el 
Periódico Oficial del Estado, como en uno de los periódicos 
locales de mayor circulación en esta ciudad.- DOY FE. 

Se precisa que el presente edicto es firmado 
electrónicamente, en virtud de lo previsto por el punto 
quinto del Acuerdo General 11/2020 y reiterado por el 
oficio SEC/1215/2020 emitidos por la Secretaría Ejecutiva 
del Consejo de la Judicatura del Estado de fecha siete de 
mayo de dos mil veinte. 

H. Matamoros, Tam., 12 de septiembre de 2023.- 
Secretaria de Acuerdos, LIC. BYANCA GIOVANNA JEREZ 
GUTIÉRREZ. 

5974.- Octubre 4.-1v. 

E D I C T O 
Juzgado Primero de Primera Instancia Familiar. 

Cuarto Distrito Judicial. 
H. Matamoros, Tam. 

La Licenciada Sandra Violeta García Rivas, Jueza del 
Juzgado Primero de Primera Instancia de lo Familiar del 
Cuarto Distrito Judicial en el Estado, radicó por auto de 
fecha trece (13) de septiembre de dos mil veintitrés (2023), 
el Expediente 01225/2023, relativo al Juicio Sucesorio 
Intestamentario a bienes de ELÍAS CÁRDENAS RIVERA, 
denunciado por MARÍA ELENA HERNANDEZ, se ordenó 
dar publicidad a lo anterior, por medio de un EDICTO que 
se publicará por UNA SOLA VEZ, convocándose a los 
acreedores y a las personas que se consideren con 
derecho a la herencia, a fin de que se presenten en el 
Juicio a deducirlo dentro del término de quince días, 
contados a partir de la fecha de la última publicación del 
mismo, la cual se hará, tanto en el Periódico Oficial del 
Estado, como en uno de los periódicos locales de mayor 
circulación en esta ciudad.- DOY FE. 

Se precisa que el presente edicto es firmado 
electrónicamente, en virtud de lo previsto por el punto 
quinto del Acuerdo General 11/2020 y reiterado por el 
oficio SEC/1215/2020 emitidos por la Secretaría Ejecutiva 
del Consejo de la Judicatura del Estado de fecha siete de 
mayo de dos mil veinte. 



 Victoria, Tam., miércoles 4 de octubre de 2023 Periódico Oficial

 

 

Página 18 

H. Matamoros, Tam., 19 de septiembre de 2023.- 
Secretaria de Acuerdos, LIC. BYANCA GIOVANNA JEREZ 
GUTIÉRREZ. 

5975.- Octubre 4.-1v. 

E D I C T O 
Juzgado Segundo de Primera Instancia Familiar. 

Cuarto Distrito Judicial. 
H. Matamoros, Tam. 

Por auto de fecha once de mayo de dos mil veintitrés, 
se radicó en este Juzgado Segundo de Primera Instancia 
de lo Familiar del Cuarto Distrito Judicial del Estado, el 
Expediente Número 00602/2023, relativo al Sucesión 
Intestamentaria a bienes JESÚS GONZÁLEZ BRICEÑO, 
denunciado por el C. KARINA JUANA TREVIÑO LÓPEZ; 
ordenando el C. Juez de los autos el Licenciado Raúl 
Escamilla Villegas, la publicación del presente edicto por 
UNA SOLA VEZ en el Periódico Oficial del Estado y en un 
periódico de mayor circulación en esta ciudad, mediante el 
cual se convoque a personas que se consideren con 
derecho a la herencia y acreedores, para que dentro del 
término de quince días después de hecha la última 
publicación, acudan ante este Juzgado a deducir sus 
derechos; es dado en la ciudad de H. Matamoros, 
Tamaulipas a 02 de junio de 2023. 

Secretario de Acuerdos, LIC. HUGO FRANCISCO 
PÉREZ MARTÍNEZ. 

Quien firma el presente de manera electrónica con 
base en los artículos 2 fracción I y 4 de la Ley de la Firma 
Electrónica Avanzada del Estado de Tamaulipas, y en 
atención al Punto Décimo Primero del Acuerdo General 
12/2020 emitido el veintinueve de mayo de dos mil veinte 
por el Consejo de la Judicatura del Estado de Tamaulipas; 
tal como se advierte de la evidencia criptográfica que se 
anexa a continuación. 

5976.- Octubre 4.-1v. 

E D I C T O 
Juzgado Segundo de Primera Instancia Familiar. 

Cuarto Distrito Judicial. 
H. Matamoros, Tam. 

Por auto de fecha siete de agosto de dos mil veintitrés, 
se radicó en este Juzgado Segundo de Primera Instancia 
de lo Familiar del Cuarto Distrito Judicial del Estado, el 
Expediente Número 00981/2023, relativo a la Doble 
Sucesión Intestamentaria a bienes INÉS CORONADO 
ACOSTA, Y MARTINIANO RODRÍGUEZ ZÚÑIGA 
denunciado por el C. MARTINIANO RODRÍGUEZ 
CORONADO; ordenando el C. Juez de los autos el 
Licenciado Raúl Escamilla Villegas, la publicación del 
presente edicto por UNA SOLA VEZ en el Periódico Oficial 
del Estado y en un periódico de mayor circulación en esta 
ciudad, mediante el cual se convoque a personas que se 
consideren con derecho a la herencia y acreedores, para 
que dentro del término de quince días después de hecha la 
última publicación, acudan ante este Juzgado a deducir 
sus derechos; es dado en la ciudad de H. Matamoros, 
Tamaulipas a 11 de agosto de 2023. 

Secretario de Acuerdos, LIC. HUGO FRANCISCO 
PÉREZ MARTÍNEZ. 

Quien firma el presente de manera electrónica con 
base en los artículos 2 fracción I y 4 de la Ley de la Firma 
Electrónica Avanzada del Estado de Tamaulipas, y en 
atención al Punto Décimo Primero del Acuerdo General 
12/2020 emitido el veintinueve de mayo de dos mil veinte 

por el Consejo de la Judicatura del Estado de Tamaulipas; 
tal como se advierte de la evidencia criptográfica que se 
anexa a continuación. 

5977.- Octubre 4.-1v. 

E D I C T O 
Juzgado Segundo de Primera Instancia Familiar. 

Cuarto Distrito Judicial. 
H. Matamoros, Tam. 

Por auto de fecha seis de septiembre de dos mil 
veintitrés, se radicó en este Juzgado Segundo de Primera 
Instancia de lo Familiar del Cuarto Distrito Judicial del 
Estado, el Expediente Número 01148/2023, relativo al 
Juicio Sucesión Intestamentaria a bienes del Señor 
SERGIO CORONADO CANO, denunciado por los CC. 
MARÍA DE LOURDES GALVÁN MORALES, CINTHIA 
NALLELY CORONADO GLAVAN, Y SERGIO IVÁN 
CORONADO GALVÁN; ordenando el C. Juez de los autos 
el Licenciado Joel Galván Segura, la publicación del 
presente edicto por UNA SOLA VEZ en el Periódico Oficial 
del Estado y en un periódico de mayor circulación en esta 
ciudad, mediante el cual se convoque a personas que se 
consideren con derecho a la herencia y acreedores, para 
que dentro del término de quince días después de hecha la 
última publicación, acudan ante este Juzgado a deducir 
sus derechos. 

H. Matamoros, Tamaulipas a 13 de septiembre de 
2023.- Secretario de Acuerdos, LIC. HUGO FRANCISCO 
PÉREZ MARTÍNEZ. 

Quien firma el presente de manera electrónica con 
base en los artículos 2 fracción I y 4 de la Ley de la Firma 
Electrónica Avanzada del Estado de Tamaulipas, y en 
atención al Punto Décimo Primero del Acuerdo General 
12/2020 emitido el veintinueve de mayo de dos mil veinte 
por el Consejo de la Judicatura del Estado de Tamaulipas; 
tal como se advierte de la evidencia criptográfica que se 
anexa a continuación. 

5978.- Octubre 4.-1v. 

E D I C T O 
Juzgado Tercero de Primera Instancia Familiar. 

Cuarto Distrito Judicial. 
H. Matamoros, Tam. 

Por auto de treinta de mayo del dos mil veintitrés, se 
radicó en este órgano jurisdiccional, el Expediente 
00728/2023, relativo al Juicio Sucesorio Intestamentario a 
bienes de NATIVIDAD TRUJILLO CRUZ, denunciado por 
MARÍA RAQUEL TRUJILLO CRUZ, ordenándose la 
publicación del presente edicto por UNA SOLA VEZ tanto 
en el Periódico Oficial del Estado, como en uno de mayor 
circulación en esta ciudad. 

En consecuencia, se convoca a las personas que se 
consideren con derecho a la herencia, así como a los 
acreedores del referido extinto, para que dentro del término 
de quince días después de la última publicación, acudan 
ante este Juzgado a deducir sus derechos. 

ATENTAMENTE 
H. Matamoros, Tam., a 02 de junio del 2023, el 

Licenciado PEDRO CAUDILLO GUTIÉRREZ, Juez Tercero 
de Primera Instancia de lo Familiar del Cuarto Distrito 
Judicial en el Estado, que actúa con la Licenciada LIZETT 
BETZAYRA HERNÁNDEZ QUIJANO, Secretaria de 
Acuerdos, quienes firman de manera electrónica, con base 
en los artículos 2 fracción I y 4 de la Ley de la Firma 
Electrónica Avanzada del Estado de Tamaulipas, y en 
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atención a las disposiciones tomadas por el Consejo de la 
Judicatura del Estado de Tamaulipas. 

5979.- Octubre 4.-1v. 

E D I C T O 
Juzgado Tercero de Primera Instancia Familiar. 

Cuarto Distrito Judicial. 
H. Matamoros, Tam. 

Por auto de seis de septiembre de dos mil veintitrés, se 
radicó en este órgano jurisdiccional, el Expediente 
01133/2023, relativo al Juicio Sucesorio Intestamentario a 
bienes de AURELIANO LÓPEZ RETA denunciado por MA. 
DOLORES RAMBLAS HERNANDEZ, GUSTAVO 
ARMANDO LÓPEZ RAMBLAS, NANCY ESMERALDA 
LÓPEZ RAMBLAS, MAYRA JUDITH LÓPEZ RAMBLAS, 
AURELIANO LÓPEZ RAMBLAS, WENDY NALLELY 
LÓPEZ RAMBLAS Y OSCAR ALEXIS LÓPEZ RAMBLAS, 
ordenándose la publicación del presente edicto por UNA 
SOLA VEZ tanto en el Periódico Oficial del Estado, como 
en uno de mayor circulación en esta ciudad. 

En consecuencia, se convoca a las personas que se 
consideren con derecho a la herencia, así como a los 
acreedores del referido extinto, para que dentro del término 
de quince días después de la última publicación, acudan 
ante este Juzgado a deducir sus derechos. 

ATENTAMENTE. 
H. Matamoros, Tam., a 07 de septiembre de 2023.- La 

Secretaria de Acuerdos del Juzgado Tercero Familiar, del 
Cuarto Distrito Judicial del Estado, LIC. LIZETT 
BETZAYRA HERNÁNDEZ QUIJANO.- Rúbrica. 

5980.- Octubre 4.-1v. 

E D I C T O 
Juzgado Primero de Primera Instancia Familiar. 

Quinto Distrito Judicial. 
Cd. Reynosa, Tam. 

Cd. Reynosa, Tam; 02 de febrero de 2023. 
CITANDO A HEREDEROS Y ACREEDORES. 

La Ciudadana Licenciada Priscilla Zafiro Pérez Cosío, 
Juez Primero de Primera Instancia de lo Familiar del Quinto 
Distrito Judicial del Estado, por auto de fecha dos de 
febrero del año dos mil veintitrés, ordenó la radicación del 
Expediente Número 00153/2023; relativo al Juicio 
Sucesorio Intestamentario a bienes de MINERVA 
ORTEGÓN GUAJARDO denunciado por OSCAR GALVÁN 
ORTEGÓN. 

Por este edicto, que se publicará por UNA SOLA VEZ 
tanto en el Periódico Oficial del Estado como en uno de los 
de mayor circulación en esta localidad, convocando a los 
que se consideren con derecho a la herencia pasen a 
deducirlo dentro del término de quince días contados a 
partir de la última publicación del edicto. 

ATENTAMENTE. 
El C. Secretario de Acuerdos, LIC. SIMÓN ALBERTO 

LÓPEZ IBARRA.- Rúbrica. 
5981.- Octubre 4.-1v. 

 
 
 
 
 
 
 

E D I C T O 
Juzgado Primero de Primera Instancia Familiar. 

Quinto Distrito Judicial. 
Cd. Reynosa, Tam. 

Cd. Reynosa, Tam; 31 de agosto de 2023. 
CITANDO A HEREDEROS Y ACREEDORES. 

La Ciudadana Maestra en Derecho Licenciada Claudia 
Virginia Torres Gallegos, Juez Primero de Primera 
Instancia de lo Familiar del Quinto Distrito Judicial del 
Estado, por auto de fecha veintinueve de agosto del año 
dos mil veintitrés, ordenó la radicación del Expediente 
Número 01090/2023; relativo al Juicio Sucesorio 
Intestamentario a bienes de IRENE AYALA GONZÁLEZ, 
denunciado por IRANIA HISMENIA MARTÍNEZ AYALA Y 
CELIA ASHLEY MARTÍNEZ AYALA. 

Por este edicto, que se publicará por UNA SOLA VEZ 
tanto en el Periódico Oficial del Estado como en uno de los 
de mayor circulación en esta localidad, convocando a los 
que se consideren con derecho a la herencia pasen a 
deducirlo dentro del término de quince días contados a 
partir de la última publicación del edicto.- Se designó a 
IRANIA HISMENIA MARTÍNEZ AYALA, como interventor 
de la presente sucesión. 

ATENTAMENTE. 
El C. Secretario de Acuerdos, LIC. SIMÓN ALBERTO 

LÓPEZ IBARRA.- Rúbrica. 
5982.- Octubre 4.-1v. 

E D I C T O 
Juzgado Primero de Primera Instancia Familiar. 

Quinto Distrito Judicial. 
Cd. Reynosa, Tam. 
Cd. Reynosa, Tam; 23 de junio de 2022. 

CITANDO A HEREDEROS Y ACREEDORES. 
La Ciudadana Licenciada Priscilla Zafiro Pérez Cosío, 

Juez Primero de Primera Instancia de lo Familiar del Quinto 
Distrito Judicial del Estado, por auto de fecha veintitrés de 
junio del año dos mil veintidós, ordenó la radicación del 
Expediente Número 01122/2021; relativo al Juicio 
Sucesorio Intestamentario a bienes de MA. SOLEDAD 
ARRIAGA MUÑOZ, también conocida como SOLEDAD 
ARREAGA MUÑIZ, denunciado por MIRTHALA JOSEFINA 
GARZA ARRIAGA. 

Por este edicto, que se publicará por UNA SOLA VEZ 
tanto en el Periódico Oficial del Estado como en uno de los 
de mayor circulación en esta localidad, convocando a los 
que se consideren con derecho a la herencia pasen a 
deducirlo dentro del término de quince días contados a 
partir de la última publicación del edicto. 

ATENTAMENTE. 
El C. Secretario de Acuerdos, LIC. SIMÓN ALBERTO 

LÓPEZ IBARRA.- Rúbrica. 
5983.- Octubre 4.-1v. 
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E D I C T O 
Juzgado Primero de Primera Instancia Familiar. 

Quinto Distrito Judicial. 
Cd. Reynosa, Tam. 

Cd. Reynosa, Tam; 14 de septiembre de 2023. 
CITANDO A HEREDEROS Y ACREEDORES. 

La Ciudadana Licenciada Claudia Virginia Torres 
Gallegos, Juez Primero de Primera Instancia de lo Familiar 
del Quinto Distrito Judicial del Estado, por auto de fecha 
catorce de septiembre del dos mil veintitrés, ordenó la 
radicación del Expediente Número 01165/2023; relativo al 
Juicio Sucesorio Intestamentario a bienes de MARTIN 
MARTÍNEZ LÓPEZ Y MICAELA SALAZAR CAZARES, 
denunciado por ALMA YADIRA ESPARZA MARTÍNEZ. 

Por este edicto, que se publicará por UNA SOLA VEZ 
tanto en el Periódico Oficial del Estado como en uno de los 
de mayor circulación en esta localidad, convocando a los 
que se consideren con derecho a la herencia pasen a 
deducirlo dentro del término de quince días contados a 
partir de la última publicación del edicto.- Se designó a 
ALMA YADIRA ESPARZA MARTÍNEZ, como interventor de 
la presente sucesión. 

ATENTAMENTE. 
El C. Secretario de Acuerdos, LIC. SIMÓN ALBERTO 

LÓPEZ IBARRA.- Rúbrica. 
5984.- Octubre 4.-1v. 

E D I C T O 
Juzgado Segundo de Primera Instancia Familiar. 

Quinto Distrito Judicial. 
Cd. Reynosa, Tam. 

CONVOCANDO A HEREDEROS Y ACREEDORES. 
Por auto de fecha 14 de abril del 2023, la Licenciada 

Perla Patricia Hernández Quintero, Juez Segundo de 
Primera Instancia de lo Familiar, ordenó la radicación del 
Expediente Número 00512/2023, relativo al Juicio 
Sucesorio Intestamentario a bienes de MA. MARGARITA 
DEL PILAR TIENDA, también conocida como MARGARITA 
TIENDA DE QUIROZ, MARÍA MARGARITA GUERRA, 
MARÍA MARGARITA TIENDA DE GUERRA, Y/O MARÍA 
MARGARITA TIENDA QUIRO, y el de cujus JUAN 
GUERRA SANCHEZ, denunciado por NICOLASA 
GUERRA TIENDA y la publicación de Edictos por UNA 
SOLA VEZ en el Periódico Oficial del Estado y en uno de 
los diarios de mayor circulación de la localidad, 
convocando a quienes se consideren con derecho a la 
herencia, así como a los acreedores, a fin de que se 
presenten en Juicio a deducirlo dentro del término de 
quince días contados a partir de la última publicación. 

ATENTAMENTE. 
Cd. Reynosa, Tam., a 12 de julio de 2023.- Secretaria 

de Acuerdos, LIC. NORMA GARCIA APARICIO 
Con Firma Electrónica de la C. Secretaria de Acuerdos, 

en atención a lo establecido en los artículos 3 fracción XIV, 
y 4.1 de la Ley de Firma Electrónica Avanzada para el 
Estado de Tamaulipas (Se anexa constancia de Firma 
Electrónica). 

5985.- Octubre 4.-1v. 

 
 
 
 
 

E D I C T O 
Juzgado Tercero de Primera Instancia Familiar. 

Quinto Distrito Judicial. 
Cd. Reynosa, Tam. 

CONVOCANDO A HEREDEROS Y ACREEDORES. 
Por auto de esta propia fecha, la Ciudadana Licenciada 

Priscilla Zafiro Pérez Cosio, en su carácter de Juez Tercero 
de Primera Instancia de lo Familiar del Quinto Distrito 
Judicial en el Estado, ordenó la radicación del Expediente 
Número 00995/2023; relativo al Juicio Sucesorio 
Intestamentario denunciado por los C.C. YAZMIN 
OLIVARES XOCHIHUA, FERMÍN OLIVARES XOCHIHUA, 
JOSE GUADALUPE OLIVARES XOCHIHUA, MARIO 
TRINIDAD OLIVARES XOCHIHUA, a bienes de MARIO 
OLIVARES CALDERON, y la publicación de edictos por 
UNA SOLA VEZ en el Periódico Oficial del Estado y en uno 
de los de diarios de mayor circulación de la localidad, 
convocando a quienes se consideren con derecho a la 
herencia a fin de que se presenten en Juicio a deducirlo 
dentro del término de quince días contados a partir de la 
última publicación. 

Se hace del conocimiento del destinatario, que el 
presente oficio cuenta con evidencias criptográficas que 
autentifican las firmas electrónicas estampadas en este 
documento de la Juez Titular y el Secretario de este 
Tribunal, ello en términos del Acuerdo General 32/2018 
emitido por el Consejo de la Judicatura del Estado en 
Sesión Plenaria de fecha dieciséis de octubre de dos mil 
dieciocho. 

ATENTAMENTE. 
Cd. Reynosa, Tam., a 09 de agosto de 2023.- C. 

Secretario de Acuerdos, LIC. LUIS EDUARDO GALLEGOS 
CHIRINOS. 

5986.- Octubre 4.-1v. 

E D I C T O 
Juzgado Tercero de Primera Instancia Familiar. 

Quinto Distrito Judicial. 
Cd. Reynosa, Tam. 

CONVOCANDO A HEREDEROS Y ACREEDORES. 
Por auto de esta propia fecha, el Ciudadano Licenciado 

Luis Eduardo Gallegos Chirinos, en su carácter de 
Secretario de Acuerdos del Juzgado Tercero de Primera 
Instancia de lo Familiar del Quinto Distrito Judicial en el 
Estado, Encargado del Despacho por Ministerio de Ley 
atento a lo dispuesto por el artículo 103, 105 y 108, de la 
Ley Orgánica del Poder Judicial, ordenó la radicación del 
Expediente Número 01104/2023; relativo al Juicio 
Sucesorio Intestamentario denunciado por IRSIA 
MARTÍNEZ RODRÍGUEZ, a bienes de CIRENIO 
HERNANDEZ SANTIAGO, y la publicación de edictos por 
UNA SOLA VEZ en el Periódico Oficial del Estado y en uno 
de los de diarios de mayor circulación de la localidad, 
convocando a quienes se consideren con derecho a la 
herencia a fin de que se presenten en Juicio a deducirlo 
dentro del término de quince días contados a partir de la 
última publicación.- Se designó al denunciante como 
interventor de la presente sucesión. 

ATENTAMENTE. 
Cd. Reynosa, Tam., a 05 de septiembre de 2023.- 

Testigo de Asistencia., C. LIC. ADÁN ULISES MARQUÉZ 
RIVERA.- Rúbrica.- Testigo de Asistencia, C. LIC. 
ARTURO CRUZ DEL ÁNGEL.- Rúbrica. 

5987.- Octubre 4.-1v. 
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E D I C T O 
Juzgado Tercero de Primera Instancia Familiar. 

Quinto Distrito Judicial. 
Cd. Reynosa, Tam. 

CONVOCANDO A HEREDEROS Y ACREEDORES. 
Por auto de esta propia fecha, el Ciudadano Licenciado 

Luis Eduardo Gallegos Chirinos, en su carácter de 
Secretaria de Acuerdos del Juzgado Tercero de Primera 
Instancia de lo Familiar del Quinto Distrito Judicial en el 
Estado, Encargada del Despacho por Ministerio de Ley 
atento a lo dispuesto por el artículo 103, 105 y 108, dela 
Ley Orgánica del Poder Judicial, ordenó la radicación del 
Expediente Número 01138/2023; relativo al Juicio 
Sucesorio Intestamentario denunciado por los C.C. 
ALEJANDRA GARZA CERDA, CARLOS EFRAÍN 
CAMARILLO GARZA, JANIE GUADALUPE CAMARILLO 
GARZA, a bienes de EFRAÍN CAMARILLO BERLANGA, y 
la publicación de edictos por UNA SOLA VEZ en el 
Periódico Oficial del Estado y en uno de los de diarios de 
mayor circulación de la localidad, convocando a quienes se 
consideren con derecho a la herencia a fin de que se 
presenten en Juicio a deducirlo dentro del término de 
quince días contados a partir de la última publicación. 

ATENTAMENTE. 
Cd. Reynosa, Tam., a 13 de septiembre de 2023.- 

Testigos de Asistencia del Juzgado, C. LIC. ARTURO 
CRUZ DEL ÁNGEL.- Rúbrica.- C. LIC. ADÁN ULISES 
MARQUÉZ RIVERA.- Rúbrica. 

5988.- Octubre 4.-1v. 

E D I C T O 
Juzgado Tercero de Primera Instancia Familiar. 

Quinto Distrito Judicial. 
Cd. Reynosa, Tam. 

CONVOCANDO A HEREDEROS Y ACREEDORES. 
Por auto de esta propia fecha, el Ciudadano Licenciado 

Luis Eduardo Gallegos Chirinos, en su carácter de 
Secretario de Acuerdos del Juzgado Tercero de Primera 
Instancia de lo Familiar del Quinto Distrito Judicial en el 
Estado, Encargada del Despacho por Ministerio de Ley 
atento a lo dispuesto por el artículo 103, 105 y 108, dela 
Ley Orgánica del Poder Judicial, ordenó la radicación del 
Expediente Número 01152/2023; relativo al Juicio 
Sucesorio Intestamentario denunciado por MAYRA NELLY 
NAVEJAR GARZA, a bienes de MARGARITO ALVARADO 
SANDOVAL, y la publicación de edictos por UNA SOLA 
VEZ en el Periódico Oficial del Estado y en uno de los de 
diarios de mayor circulación de la localidad, convocando a 
quienes se consideren con derecho a la herencia a fin de 
que se presenten en Juicio a deducirlo dentro del término 
de quince días contados a partir de la última publicación.- 
Se designó al denunciante como interventor de la presente 
sucesión. 

ATENTAMENTE. 
Cd. Reynosa, Tam., a 14 de septiembre de 2023.- 

Testigos de Asistencia del Juzgado, C. LIC. NOEMÍ 
GARZA OLIVARES.- Rúbrica.- C. LIC. ARTURO CRUZ 
DEL ÁNGEL.- Rúbrica. 

5989.- Octubre 4.-1v. 

 
 
 
 

E D I C T O 
Juzgado Cuarto de Primera Instancia Familiar. 

Quinto Distrito Judicial. 
Cd. Reynosa, Tam. 

CONVOCANDO A HEREDEROS Y ACREEDORES. 
Por auto de fecha 25 de abril de 2023, la Ciudadana 

Licenciada Noemí Martínez Leija, Titular del Juzgado, 
ordenó la radicación del Expediente Número 00511/2023; 
relativo al Juicio Sucesorio Intestamentario a bienes de 
MARCO ANTONIO GARCIA OROZCO, denunciado por 
ELSA VÁSQUEZ FLORES, y la publicación de edictos por 
UNA SOLA VEZ en el Periódico Oficial del Estado y en uno 
de los de diarios de mayor circulación de la localidad, 
convocando a quienes se consideren con derecho a la 
herencia a fin de que se presenten en Juicio a deducirlo 
dentro del término de quince días contados a partir de la 
última publicación. 

ATENTAMENTE. 
Cd. Reynosa, Tam., a 25 de abril de 2023.- C. 

Secretaria de Acuerdos, LIC. ALCIRA DEL ÁNGEL CRUZ.- 
Rúbrica. 

5990.- Octubre 4.-1v. 

E D I C T O 
Juzgado Cuarto de Primera Instancia Familiar. 

Quinto Distrito Judicial. 
Cd. Reynosa, Tam. 

CONVOCANDO A HEREDEROS Y ACREEDORES. 
Por auto de fecha 04 de agosto del 2023, la Ciudadana 

Licenciada Noemí Martínez Leija, Titular del Juzgado, 
ordenó la radicación del Expediente Número 00882/2023; 
relativo al Juicio Sucesorio Intestamentario a bienes de 
VICENTE ÁLVAREZ JUÁREZ, denunciado por MARTHA 
LAURA BLANCO ARELLANO, por sus propios derechos y 
representación de sus menores hijos de iniciales G.A.B. y 
L.I.A.B., y la publicación de edictos por UNA SOLA VEZ en 
el Periódico Oficial del Estado y en uno de los de diarios de 
mayor circulación de la localidad, convocando a quienes se 
consideren con derecho a la herencia a fin de que se 
presenten en Juicio a deducirlo dentro del término de 
quince días contados a partir de la última publicación. 

ATENTAMENTE. 
Cd. Reynosa, Tam., a 07 de agosto de 2023.- C. 

Secretaria de Acuerdos, LIC. ALCIRA DEL ÁNGEL CRUZ.- 
Rúbrica. 

5991.- Octubre 4.-1v. 

E D I C T O 
Juzgado Cuarto de Primera Instancia Familiar. 

Quinto Distrito Judicial. 
Cd. Reynosa, Tam. 

CONVOCANDO A HEREDEROS Y ACREEDORES. 
Por auto de fecha trece (13) de septiembre de dos mil 

veintitrés (2023) la Ciudadana Licenciada Noemí Martínez 
Leija, Titular del Juzgado, ordenó la radicación del 
Expediente Número 01081/2023; relativo a la Sucesión 
Intestamentaria a bienes de EUCARIO JUÁREZ SANCHEZ 
Y ERNESTINA FLORES RAMOS, denunciado por los 
Ciudadanos NANCY GABRIELA JUÁREZ FLORES, 
JUANITA JUÁREZ FLORES, SUSANA JUÁREZ FLORES, 
EUCARIO JUÁREZ FLORES, LUIS ALBERTO JUÁREZ 
FLORES E INÉS MONSERRATH JUÁREZ FLORES, y la 
publicación de edictos por UNA SOLA VEZ en el Periódico 
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Oficial del Estado y en uno de los de diarios de mayor 
circulación de la localidad, convocando a quienes se 
consideren con derecho a la herencia a fin de que se 
presenten en Juicio a deducirlo dentro del término de 
quince días contados a partir de la última publicación.- Se 
designó al denunciante como interventor de la presente 
sucesión. 

ATENTAMENTE. 
Cd. Reynosa, Tam., a 14 de septiembre de 2023.- C. 

Secretaria de Acuerdos, LIC. ALCIRA DEL ÁNGEL CRUZ.- 
Rúbrica. 

5992.- Octubre 4.-1v. 

E D I C T O 
Juzgado de Primera Instancia Civil y Familiar. 

Sexto Distrito Judicial. 
Miguel Alemán, Tam. 

CONVOCANDO A HEREDEROS Y ACREEDORES. 
Por auto de fecha veintinueve de agosto del año dos 

mil veintitrés, el Licenciado Francisco Javier Serna Garza, 
Juez de Primera Instancia de lo Civil y Familiar del Sexto 
Distrito Judicial en el Estado, con residencia en esta 
ciudad, ordenó la radicación del Expediente Número 
00272/2023, relativo al Juicio Sucesorio Intestamentario a 
bienes de JULIÁN BAZÁN ALANÍS y LIDIA DÁVILA RÍOS, 
el primero falleció el día veintiocho de febrero del año dos 
mil veintitrés, en la ciudad de Camargo, Tamaulipas, la 
segunda falleció el día veinticinco de diciembre del año dos 
mil trece, en ciudad Camargo, Tamaulipas, habiendo tenido 
ambos su último domicilio en calle Jalisco sin número, zona 
Centro, ciudad Camargo, Tamaulipas, y es denunciado por 
NOEMÍ BAZÁN DÁVILA, ISMAEL BAZÁN DÁVILA, JESÚS 
BAZÁN MARTÍNEZ, DIANA ELIA BAZÁN DÁVILA, 
MARICELA BAZÁN DÁVILA, ANACLETO BAZÁN DÁVILA, 
HÉCTOR BAZÁN DÁVILA Y EDMUNDO BAZÁN DÁVILA. 

Y por este edicto que se ordenó publicar por UNA 
SOLA VEZ en el Periódico Oficial del Estado y en uno de 
los diarios de mayor circulación de la localidad, se convoca 
a quienes se consideren con derecho a la herencia, así 
como a los acreedores, para que se presenten a Juicio a 
deducirlo dentro del término de quince días contados a 
partir de la última publicación del presente edicto. 

Miguel Alemán, Tam., a 29 de agosto de 2023.- 
Secretario de Acuerdos, LIC. MA. LETICIA JÁUREGUI 
ZAVALA. 

Se firma electrónicamente el presente documento por el 
Secretario de Acuerdos, atento a lo establecido en los 
artículos 2 fracción I, 3 fracción XIV y 4.1, de la Ley de 
Firma Electrónica Avanzada para el Estado de Tamaulipas, 
disponiendo este último lo siguiente: “(...) artículo 4. 1.- La 
Firma Electrónica Avanzada utilizada en documentos 
electrónicos o documentos escritos tendrá respecto de los 
datos consignados en forma electrónica el mismo valor que 
la firma manuscrita en relación con los consignados en 
papel; y no altera las normas relativas a la celebración, 
formalización, validez y eficacia de los contratos y 
cualesquiera otros actos jurídicos, ni las relativas a los 
documentos en que unos y otros consten. (...)”. 

5993.- Octubre 4.-1v. 

 
 
 
 
 

E D I C T O 
Juzgado de Primera Instancia Civil y Familiar. 

Sexto Distrito Judicial. 
Miguel Alemán, Tam. 

CONVOCANDO A HEREDEROS Y ACREEDORES. 
Por auto de fecha seis de septiembre de dos mil 

veintitrés, el Licenciado Francisco Javier Serna Garza, 
Juez de Primera Instancia de lo Civil y Familiar del Sexto 
Distrito Judicial en el Estado, con residencia en esta 
ciudad, ordenó la radicación del Expediente Número 
00288/2023, relativo al Juicio Sucesorio Intestamentario a 
bienes de JUAN GILBERTO HINOJOSA BARRERA Y 
ESPERANZA GONZÁLEZ RODRÍGUEZ, el primero falleció 
el día diecisiete de septiembre del año dos mil quince, en la 
ciudad de Reynosa, Tamaulipas, y la segunda falleció el 
día veintisiete de mayo del año dos mil veinte, en ciudad 
Miguel Alemán, Tamaulipas, habiendo tenido ambos su 
último domicilio en Avenida Venustiano Carranza, número 
279, entre calles Séptima y Octava, Zona Centro, ciudad 
Miguel Alemán, Tamaulipas, Código Postal 88300, y es 
denunciado por JUAN TELESFORO HINOJOSA 
GONZÁLEZ Y MARÍA ESPERANZA HINOJOSA 
GONZÁLEZ. 

Y por este edicto que se ordenó publicar por UNA 
SOLA VEZ en el Periódico Oficial del Estado y en uno de 
los diarios de mayor circulación de la localidad, se convoca 
a quienes se consideren con derecho a la herencia, así 
como a los acreedores, para que se presenten a Juicio a 
deducirlo dentro del término de quince días contados a 
partir de la última publicación del presente edicto. 

Miguel Alemán, Tam., a 06 de septiembre de 2023.- 
Secretario de Acuerdos, LIC. MA. LETICIA JÁUREGUI 
ZAVALA. 

Se firma electrónicamente el presente documento por el 
Secretario de Acuerdos, atento a lo establecido en los 
artículos 2 fracción I, 3 fracción XIV y 4.1, de la Ley de 
Firma Electrónica Avanzada para el Estado de Tamaulipas, 
disponiendo este último lo siguiente: “(...) artículo 4. 1.- La 
Firma Electrónica Avanzada utilizada en documentos 
electrónicos o documentos escritos tendrá respecto de los 
datos consignados en forma electrónica el mismo valor que 
la firma manuscrita en relación con los consignados en 
papel; y no altera las normas relativas a la celebración, 
formalización, validez y eficacia de los contratos y 
cualesquiera otros actos jurídicos, ni las relativas a los 
documentos en que unos y otros consten. (...)”. 

5994.- Octubre 4.-1v. 

E D I C T O 
Juzgado de Primera Instancia Civil y Familiar. 

Sexto Distrito Judicial. 
Miguel Alemán, Tam. 

CONVOCANDO A HEREDEROS Y ACREEDORES. 
Por auto de fecha once de septiembre de dos mil 

veintitrés el Licenciado Francisco Javier Serna Garza, Juez 
de Primera Instancia de lo Civil y Familiar del Sexto Distrito 
Judicial en el Estado, con residencia en esta ciudad, 
ordenó la radicación del Expediente Número 00299/2023, 
relativo al Juicio Sucesorio Intestamentario a bienes de 
HERNESTO SANCHEZ SANDOVAL, quien falleció el día 
diecinueve de febrero de dos mil veintiuno en la ciudad de 
Camargo, Tamaulipas teniendo su último domicilio en calle 
Olivo número 201 de la colonia Ampliación Gonzaleño 
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Norte en Camargo, Tamaulipas y es denunciado por NIDIA 
GUADALUPE ABUNDIZ ZARAGOZA. 

Y por este edicto que se ordenó publicar por UNA 
SOLA VEZ en el Periódico Oficial del Estado y en uno de 
los diarios de mayor circulación de la localidad, se convoca 
a quienes se consideren con derecho a la herencia, así 
como a los acreedores, para que se presenten a Juicio a 
deducirlo dentro del término de quince días contados a 
partir de la última publicación del presente edicto. 

Miguel Alemán, Tam., a 15 de septiembre de 2023.- 
Secretario de Acuerdos, LIC. MA. LETICIA JÁUREGUI 
ZAVALA. 

Se firma electrónicamente el presente documento por el 
Secretario de Acuerdos, atento a lo establecido en los 
artículos 2 fracción I, 3 fracción XIV y 4.1, de la Ley de 
Firma Electrónica Avanzada para el Estado de Tamaulipas, 
disponiendo este último lo siguiente: “(...) artículo 4. 1.- La 
Firma Electrónica Avanzada utilizada en documentos 
electrónicos o documentos escritos tendrá respecto de los 
datos consignados en forma electrónica el mismo valor que 
la firma manuscrita en relación con los consignados en 
papel; y no altera las normas relativas a la celebración, 
formalización, validez y eficacia de los contratos y 
cualesquiera otros actos jurídicos, ni las relativas a los 
documentos en que unos y otros consten. (...)”. 

5995.- Octubre 4.-1v. 

E D I C T O 
Juzgado Primero de Primera Instancia Civil y Familiar. 

Séptimo Distrito Judicial. 
Cd. Mante, Tam. 

A QUIEN CORRESPONDA: 
El Ciudadano Licenciado Luis Gerardo Uvalle 

Loperena, Juez Primero Civil y Familiar de Primera 
Instancia del Séptimo Distrito Judicial del Estado, con 
residencia en ésta ciudad, por auto de fecha once de 
septiembre de dos mil veintitrés, ordenó la radicación del 
Expediente Número 00559/2023, relativo al Juicio 
Sucesorio Intestamentario a bienes de CAMERINA 
PINEDA PEREZ, denunciado por la C. MINERVA PINEDA 
PEREZ, y la publicación del siguiente edicto: 

Por el presente que se publicará por UNA SOLA VEZ, 
en el Periódico Oficial del Estado y en uno de mayor 
circulación en ésta ciudad, se convoca a todos los que se 
consideren con derecho a la herencia y a los acreedores 
en su caso, para que se presenten a deducirlo dentro del 
término de quince días contados a partir de la última 
publicación del edicto, ante este propio juzgado, el cual se 
encuentra ubicado en: calle Vicente Guerrero 602, Pte., 
entre Condueños y Vías del Ferrocarril, de esta ciudad.- 
DOY FE. 

Cd. Mante, Tam., a 12 de septiembre de 2023.- C. 
Secretaria de Acuerdos, LIC. MARÍA ESTHER PADRÓN 
RODRÍGUEZ.- Rúbrica. 

5996.- Octubre 4.-1v. 

E D I C T O 
Juzgado Primero de Primera Instancia Civil y Familiar. 

Séptimo Distrito Judicial. 
Cd. Mante, Tam. 

A QUIEN CORRESPONDA: 
El Ciudadano Licenciado Luis Gerardo Uvalle 

Loperena, Juez Primero Civil y Familiar de Primera 
Instancia del Séptimo Distrito Judicial del Estado, con 

residencia en ésta ciudad, por auto de fecha catorce de 
septiembre de dos mil veintitrés, ordenó la radicación del 
Expediente Número 00569/2023, relativo al Juicio 
Sucesorio Intestamentario a bienes de ANA MA. 
GALLARDO SALDAÑA, denunciado por el(a) C. EDÉN 
MAYA GALLARDO, y la publicación del siguiente edicto: 

Por el presente que se publicará por UNA SOLA VEZ, 
en el Periódico Oficial del Estado y en uno de mayor 
circulación en ésta ciudad, se convoca a todos los que se 
consideren con derecho a la herencia y a los acreedores 
en su caso, para que se presenten a deducirlo dentro del 
término de quince días contados a partir de la última 
publicación del edicto, ante este propio Juzgado, el cual se 
encuentra ubicado en: calle Vicente Guerrero 602, Pte., 
entre Condueños y Vías del Ferrocarril, de esta ciudad.- 
DOY FE. 

Cd. Mante, Tam., a 15 de septiembre de 2023.- C. 
Secretaria de Acuerdos, LIC. MARÍA ESTHER PADRÓN 
RODRÍGUEZ.- Rúbrica. 

5997.- Octubre 4.-1v. 

E D I C T O 
Juzgado Segundo de Primera Instancia Civil y Familiar. 

Séptimo Distrito Judicial. 
Cd. Mante, Tam. 

A QUIEN CORRESPONDA: 
El Licenciado Leonel Ángel Ayala Villanueva, Juez 

Segundo de Primera Instancia del Ramo Civil y Familiar del 
Séptimo Distrito Judicial del Estado, por auto de fecha 
cinco de septiembre de dos mil veintitrés (2023), ordenó la 
radicación del Expediente Número 00528/2023, relativo al 
Juicio Sucesorio Intestamentario a bienes de GUILLERMO 
ORTIZ MATA, IRAIS GARCIA CASTILLO, denunciado por 
LUCIANA ORTIZ GARCIA. 

Y por el presente que se publicará por UNA SOLA VEZ, 
en el Periódico Oficial del Estado y en uno de mayor 
circulación en ésta ciudad, se convoca a todos los que se 
consideren con derecho a la herencia, para que se 
presenten a deducirlo, ante este propio Juzgado, ubicado 
en: calle Vicente Guerrero 602, Pte., entre Condueños y 
Vías del Ferrocarril, de esta ciudad, dentro del término de 
quince días contados a partir de la última publicación del 
periódico que contenga el edicto.- DOY FE. 

Cd. Mante, Tam., 12 de septiembre de 2023.- 
Secretaria de Acuerdos, LIC. CLAUDIA ADRIANA 
OBREGÓN BALLADARES. 

Se firma electrónicamente el presente documento por la 
Secretaria de Acuerdos, atento a lo establecido en los 
artículos 2 fracción I, 3 fracción XIV y 4.1, de la Ley de 
Firma Electrónica Avanzada para el Estado de Tamaulipas, 
disponiendo este último lo siguiente: “(...) artículo 4. 1.- La 
Firma Electrónica Avanzada utilizada en documentos 
electrónicos o documentos escritos tendrá respecto de los 
datos consignados en forma electrónica el mismo valor que 
la firma manuscrita en relación con los consignados en 
papel; y no altera las normas relativas a la celebración, 
formalización, validez y eficacia de los contratos y 
cualesquiera otros actos jurídicos, ni las relativas a los 
documentos en que unos y otros consten. (...)”. 

5998.- Octubre 4.-1v. 
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E D I C T O 
Juzgado de Primera Instancia Mixto. 

Octavo Distrito Judicial. 
Xicoténcatl, Tam. 

A QUIEN CORRESPONDA: 
El Ciudadano Licenciado Samuel Hernández Serna, 

Juez de Primera Instancia Mixto del Octavo Distrito Judicial 
del Estado, que actúa con el Secretario de Acuerdos Civil 
Licenciado Julio César Herrera Paz, por auto de fecha 
trece (13) de julio del año en curso (2022), ordenó radicar 
el Expediente 00233/2022, relativo a las Diligencias de 
Jurisdicción Voluntaria Sobre Declaración de Ausencia y 
Presunción de Muerte del C. JORGE QUIROZ SIERRA, 
promovidas por el C. ARMANDO QUIROZ SIERRA, 
ordenándose la publicación cada tres (03) meses, por un 
periodo de un año, en términos de lo dispuesto por el 
artículo 614 del Código Civil vigente en el Estado, para que 
comparezca ante esta Autoridad, por si o a través de 
apoderado legal, o por medio de tutor o de pariente que 
pueda representarlo, previniéndosele que de no 
comparecer dentro del término fijado para el llamamiento, 
se procederá al nombramiento de su representante. 

Xicoténcatl, Tam., a 13 de julio de 2022.- El Secretario 
de Acuerdos del Ramo Civil, LIC. JULIO CESAR 
HERRERA PAZ. 

Firmado Electrónicamente.- Conforme a lo establecido 
en los artículos 2 fracción I, 4 punto 1 y 6 punto 1 fracción II 
de la Ley de Firma Electrónica Avanzada para el Estado de 
Tamaulipas; así como en base al Acuerdo General 
32/2018, de fecha 6 de octubre de 2018, y el diverso de 
fecha 26 de mayo de 2020, emitidos por el Pleno del 
Consejo de la Judicatura del Estado. 

5999.- Octubre 4.-1v. 

E D I C T O 
Juzgado de Primera Instancia Mixto. 

Octavo Distrito Judicial. 
Xicoténcatl, Tam. 

A QUIEN CORRESPONDA: 
La Ciudadana Licenciada Ayerim Guillen Hernández, 

Juez de Primera Instancia Mixto del Octavo Distrito Judicial 
del Estado, que actúa con el Secretario de Acuerdos 
Licenciado Martin Antonio López Castillo, por auto de fecha 
doce (12) de septiembre del año en curso ordenó radicar el 
Expediente 00323/2023, relativo al Juicio Sucesorio 
Intestamentario a bienes de quien en vida llevara el 
nombre de LORENZO GUZMÁN LARA, denunciado por los 
C.C. LORENZO GUZMÁN BARRETO Y MA MERCEDES 
BARRETO VARGAS, ordenando la publicación del 
presente edicto por UNA SOLA VEZ en los Periódicos 
Oficial del Estado y en uno de mayor circulación en esta 
ciudad, convocando a personas que se consideren con 
derecho a la herencia y acreedores si los hubiere, para que 
comparezcan a deducir sus derechos dentro del término 
legal de quince días contados a partir de la última 
publicación. 

Xicoténcatl, Tam., a 13 de septiembre de 2023.- El 
Secretario de Acuerdos, LIC. MARTIN ANTONIO LÓPEZ 
CASTILLO. 

Firmado Electrónicamente.- Conforme a lo establecido 
en los artículos 2 fracción I, 4 punto 1 y 6 punto 1 fracción II 
de la Ley de Firma Electrónica Avanzada para el Estado de 
Tamaulipas; así como en base al Acuerdo General 
32/2018, de fecha 6 de octubre de 2018, y el diverso de 

fecha 26 de mayo de 2020, emitidos por el Pleno del 
Consejo de la Judicatura del Estado. 

6000.- Octubre 4.-1v. 

E D I C T O 
Juzgado de Primera Instancia Civil y Familiar. 

Noveno Distrito Judicial. 
Tula, Tam. 

SE CONVOCA A PRESUNTOS HEREDEROS Y 
ACREEDORES. 

El Ciudadano Licenciado Ramiro Francisco Del Ángel, 
Secretario de Acuerdos Civil y Familiar encargado del 
despacho por Ministerio de Ley, adscrito al Juzgado de 
Primera Instancia Mixto del Noveno Distrito Judicial del 
Estado, con residencia en la ciudad de Tula, Tamaulipas, 
por auto de fecha diecisiete de marzo del año dos mil 
veinte, ordenó la radicación del Expediente Judicial 
Número 00076/2020, relativo al Juicio Sucesorio 
Intestamentario, a bienes de quienes en vida llevara el 
nombre de JULIÁN HERNANDEZ, de nacionalidad 
mexicana, quien falleció el día cuatro de noviembre del dos 
mil catorce, a la edad de 61 años, su último domicilio 
particular lo fue en calle Juan Álvarez # 18, Barrio La Pila 
en la ciudad de Tula, Tamaulipas, denunciado por MA. 
CONCEPCIÓN ROJAS CRUZ, ERIKA ZORAYA 
HERNANDEZ ROJAS, ADRIANA PATRICIA HERNANDEZ 
ROJAS, ARNOLDO JULIÁN HERNANDEZ ROJAS, NUBIA 
CORAL HERNANDEZ ROJAS, WILFREDO BLADIMIR 
HERNANDEZ ROJAS. 

Y por medio del presente se publicará por UNA SOLA 
VEZ, en el Periódico Oficial del Estado y en otro de los de 
mayor circulación, se convoca a todos los que se 
consideren con derecho a la herencia y a los acreedores 
en su caso para que se presenten deducirlos en el término 
de quince días contados a partir de la última publicación 
del edicto.- Es dado en la ciudad de Tula, Tamaulipas a los 
21 de febrero de 2023.- DOY FE. 

El Secretario de Acuerdos Civil y Familiar, LIC. 
RAMIRO FRANCISCO DEL ÁNGEL.- Rúbrica. 

6001.- Octubre 4.-1v. 

E D I C T O 
Juzgado de Primera Instancia Mixto. 

Noveno Distrito Judicial. 
Tula, Tam. 

SE CONVOCA A PRESUNTOS HEREDEROS Y 
ACREEDORES. 

El Ciudadano Licenciado Juan Leonardo Hernández 
Rocha, Juez de Primera Instancia Mixto del Noveno Distrito 
Judicial del Estado, con residencia en la ciudad de Tula, 
Tamaulipas, por auto de fecha diecisiete de agosto del año 
dos mil veintitrés, ordenó la radicación del Expediente 
Judicial Número 00202/2023, relativo al Juicio Sucesorio 
Intestamentario a bienes de quienes en vida llevara el 
nombre de FERNANDO MONTOYA ZÚÑIGA, quien era de 
nacionalidad mexicana, y contaba con 83 años cumplidos 
al momento de fallecer, y MA. GUADALUPE AGUILAR 
ESPINOZA, quien era de nacionalidad mexicana, y en el 
Ejido Coronel Ricardo García (la Presita), municipio de 
Tula, Tamaulipas, denunciado por ADELA MONTOYA 
AGUILAR. 

Y por medio del presente se publicará por UNA SOLA 
VEZ, en el Periódico Oficial del Estado y en otro de los de 
mayor circulación, se convoca a todos los que se 
consideren con derecho a la herencia y a los acreedores 
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en su caso para que se presenten deducirlos en el término 
de quince días contados a partir de la última publicación 
del edicto.- Es dado en la ciudad de Tula, Tamaulipas a los 
31 de agosto de 2023.- DOY FE. 

El Secretario de Acuerdos Civil y Familiar, LIC. SELINA 
RUBÍ VEGA RÍOS. 

6002.- Octubre 4.-1v. 

E D I C T O 
Juzgado de Primera Instancia Mixto. 

Noveno Distrito Judicial. 
Tula, Tam. 

SE CONVOCA A PRESUNTOS HEREDEROS Y 
ACREEDORES. 

El Ciudadano Licenciado Juan Leonardo Hernández 
Rocha, Juez de Primera Instancia Mixto del Noveno Distrito 
Judicial del Estado, con residencia en la ciudad de Tula, 
Tamaulipas, por auto de fecha 28 de agosto del año 2023, 
ordenó la radicación del Expediente Judicial Número 
00217/2023, relativo al Juicio Sucesorio Intestamentario a 
bienes de quienes en vida llevara el nombre de RAMÓN 
HERNANDEZ CARREÓN, de nacionalidad mexicana, 
quien falleció el día seis de enero del año 2018 en ésta 
ciudad, a la edad de 55 años, su último domicilio particular 
lo fue en calle Arista número 49 en la ciudad de Tula, 
Tamaulipas, denunciado por MA. ELOÍSA VÁZQUEZ 
IBARRA, SAÚL HERNANDEZ VÁZQUEZ, ANGÉLICA 
MARÍA HERNANDEZ VÁZQUEZ, ABIGAIL HERNADEZ 
VÁZQUEZ. 

Y por medio del presente se publicará por UNA SOLA 
VEZ, en el Periódico Oficial del Estado y en otro de los de 
mayor circulación, se convoca a todos los que se 
consideren con derecho a la herencia y a los acreedores 
en su caso para que se presenten deducirlos en el término 
de quince días contados a partir de la ultima publicación 
del edicto.- Es dado en la ciudad de Tula, Tamaulipas a los 
07 siete días del mes de septiembre del año 2023.- DOY 
FE. 

La Secretaria de Acuerdos en Funciones, LIC. SELINA 
RUBÍ VEGA RÍOS. 

6003.- Octubre 4.-1v. 

E D I C T O 
Juzgado de Primera Instancia Civil y Familiar. 

Décimo Distrito Judicial. 
Padilla, Tam. 

A QUIEN CORRESPONDA. 
Dentro de los autos que integran el Expediente Familiar 

Número 00145/2023 relativo al Doble Juicio Sucesorio 
Intestamentario a bienes de quien en vida llevaron los 
nombres de VENTURA GAONA MENDOZA Y AURORA 
LUNA GONZÁLEZ, quien tuvo su último domicilio en 
Hidalgo, Tamaulipas intestado que fuera denunciado por 
YOLANDA GAONA LUNA hago de su conocimiento que 
por auto de fecha 06 de julio de 2023, el Juez de mi 
adscripción tuvo por radicado el mismo, por lo cual entre 
otras cosas, se ordenó la publicación del presente edicto 
por UNA SOLA VEZ, convocando a todos aquellos que se 
crean con derecho a la prenombrada sucesión a efecto de 
que si lo estiman convenientes a sus intereses, 
comparezcan a dicho Juicio a deducirlo dentro de quince 
(15) contados a partir de su publicación. 

ATENTAMENTE 

Padilla, Tam.; a 14 de agosto de 2023.-  Secretaria de 
Acuerdos del área Civil-Familiar del Juzgado de Primera 
Instancia Mixto del Décimo Distrito Judicial del Estado, LIC. 
VICTORIA GARCÍA RODRÍGUEZ.- Rúbrica. 

6004.- Octubre 4.-1v. 

E D I C T O 
Juzgado de Primera Instancia Civil y Familiar. 

Décimo Tercer Distrito Judicial. 
Río Bravo, Tam. 

CITANDO A HEREDEROS Y ACREEDORES: 
La C. Licenciada Perla Patricia Hernández Quintero, 

Jueza de Primera Instancia de lo Civil y Familiar del 
Décimo Tercer Distrito Judicial en el Estado, por auto de 
fecha tres de julio del dos mil veintitrés, se ordenó la 
radicación del Expediente Número 00518/2023 relativo al 
Juicio Sucesorio Intestamentario a bienes de NORMA 
ANGÉLICA GARCIA MALDONADO, promovido por MARÍA 
GUADALUPE AGUIRRE GARCIA. 

Por este edicto que se publicará por UNA SOLA VEZ, 
tanto en el Periódico Oficial del Estado como en uno de los 
de mayor circulación en esta ciudad, se convoca a los que 
se consideren con derecho a la herencia pasen a deducirlo 
dentro del término de quince días contados a partir de la 
última publicación del edicto. 

ATENTAMENTE 
Río Bravo, Tam.; a 28 de agosto de 2023.- Secretario 

de Acuerdos, LIC. ANTONIO DE JESÚS TORRES 
LÓPEZ.- Rúbrica. 

6005.- Octubre 4.-1v. 

E D I C T O 
Juzgado de Primera Instancia Civil y Familiar. 

Décimo Tercer Distrito Judicial. 
Río Bravo, Tam. 

CITANDO A HEREDEROS Y ACREEDORES: 
La C. Licenciada Perla Patricia Hernández Quintero, 

Jueza de Primera Instancia de lo Civil y Familiar del 
Décimo Tercer Distrito Judicial en el Estado, por auto de 
fecha se ordenó la radicación del Expediente Número 
00558/2023, relativo al Juicio Sucesorio Intestamentario a 
bienes de FELIPE DE JESÚS AGUILLON MARTÍNEZ, 
promovido por ANTONIO JONATHAN AGUILLON 
ARMENDARIZ. 

Por este edicto que se publicará por UNA SOLA VEZ, 
tanto en el Periódico Oficial del Estado como en uno de los 
de mayor circulación en esta ciudad, se convoca a los que 
se consideren con derecho a la herencia pasen a deducirlo 
dentro del término de quince días contados a partir de la 
última publicación del edicto. 

ATENTAMENTE 
Río Bravo, Tam.; a 05 de septiembre de 2023.- 

Secretario de Acuerdos, LIC. ANTONIO DE JESÚS 
TORRES LÓPEZ.- Rúbrica. 

6006.- Octubre 4.-1v. 
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E D I C T O 
Juzgado de Primera Instancia Civil y Familiar. 

Décimo Tercer Distrito Judicial. 
Río Bravo, Tam. 

CITANDO A HEREDEROS Y ACREEDORES: 
La C. Licenciada Perla Patricia Hernández Quintero, 

Jueza de Primera Instancia de lo Civil y Familiar del 
Décimo Tercer Distrito Judicial en el Estado, por auto de 
fecha cuatro de agosto del dos mil veintitrés, se ordenó la 
radicación del Expediente Número 00583/2023 relativo al 
Juicio Sucesorio Intestamentario a bienes de SALOMÓN 
TINOCO LÓPEZ, promovido por MA. GUADALUPE 
CUEVAS GONZÁLEZ, JOSE LUIS, LAURA GUADALUPE, 
MARTHA ALICIA, ARTURO Y JOSE todos de apellidos 
TINOCO CUEVAS 

Por este edicto que se publicará por UNA SOLA VEZ, 
tanto en el Periódico Oficial del Estado como en uno de los 
de mayor circulación en esta ciudad, se convoca a los que 
se consideren con derecho a la herencia pasen a deducirlo 
dentro del término de quince días contados a partir de la 
última publicación del edicto. 

ATENTAMENTE 
Río Bravo, Tam.; a 07 de agosto de 2023.- Secretario 

de Acuerdos, LIC. ANTONIO DE JESÚS TORRES 
LÓPEZ.- Rúbrica. 

6007.- Octubre 4.-1v. 

E D I C T O 
Juzgado de Primera Instancia Civil y Familiar. 

Décimo Tercer Distrito Judicial. 
Río Bravo, Tam. 

CITANDO A HEREDEROS Y ACREEDORES: 
La C. Licenciada Perla Patricia Hernández Quintero, 

Jueza de Primera Instancia de lo Civil y Familiar del 
Décimo Tercer Distrito Judicial en el Estado, por auto de 
fecha se ordenó la radicación del Expediente Número 
00629/2023, relativo al Juicio Sucesorio Intestamentario a 
bienes de JESÚS GONZÁLEZ ÁLVAREZ, promovido por 
MARÍA OLIVIA DE LEÓN MEDINA. 

Por este edicto que se publicará por UNA SOLA VEZ, 
tanto en el Periódico Oficial del Estado como en uno de los 
de mayor circulación en esta ciudad, se convoca a los que 
se consideren con derecho a la herencia pasen a deducirlo 
dentro del término de quince días contados a partir de la 
última publicación del edicto. 

ATENTAMENTE 
Río Bravo, Tam.; a 15 de agosto de 2023.- Secretario 

de Acuerdos, LIC. ANTONIO DE JESÚS TORRES 
LÓPEZ.- Rúbrica. 

6008.- Octubre 4.-1v. 

E D I C T O 
Juzgado de Primera Instancia Civil y Familiar. 

Décimo Tercer Distrito Judicial. 
Río Bravo, Tam. 

CITANDO A HEREDEROS Y ACREEDORES: 
La C. Licenciada Perla Patricia Hernández Quintero, 

Jueza de Primera Instancia de lo Civil y Familiar del 
Décimo Tercer Distrito Judicial en el Estado, por auto de 
fecha se ordenó la radicación del Expediente Número 
00664/2023, relativo al Juicio Sucesorio Intestamentario a 
bienes de CATARINA ZARAGOZA RODRÍGUEZ Y MARÍA 

DEL SOCORRO SIFUENTES RODRÍGUEZ, promovido 
por BRISEIDA VICENCIO ZARAGOZA. 

Por este edicto que se publicará por UNA SOLA VEZ, 
tanto en el Periódico Oficial del Estado como en uno de los 
de mayor circulación en esta ciudad, se convoca a los que 
se consideren con derecho a la herencia pasen a deducirlo 
dentro del término de quince días contados a partir de la 
última publicación del edicto. 

ATENTAMENTE 
Río Bravo, Tam.; a 23 de agosto de 2023.- Secretario 

de Acuerdos, LIC. ANTONIO DE JESÚS TORRES 
LÓPEZ.- Rúbrica. 

6009.- Octubre 4.-1v. 

E D I C T O 
Juzgado de Primera Instancia Civil y Familiar. 

Décimo Tercer Distrito Judicial. 
Río Bravo, Tam. 

CITANDO A HEREDEROS Y ACREEDORES:- 
La C. Licenciada Perla Patricia Hernández Quintero, 

Jueza de Primera Instancia de lo Civil y Familiar del 
Décimo Tercer Distrito Judicial en el Estado, por auto de 
fecha se ordenó la radicación del Expediente Número 
00686/2023 relativo al Juicio Sucesorio Intestamentario a 
bienes de RAÚL ARELLANO DÍAZ, promovido por ELENA 
HERNANDEZ RÍOS. 

Por este edicto que se publicará por UNA SOLA VEZ, 
tanto en el Periódico Oficial del Estado como en uno de los 
de mayor circulación en esta ciudad, se convoca a los que 
se consideren con derecho a la herencia pasen a deducirlo 
dentro del término de quince días contados a partir de la 
última publicación del edicto. 

ATENTAMENTE 
Río Bravo, Tam.; a 05 de septiembre de 2023.- 

Secretario de Acuerdos, LIC. ANTONIO DE JESÚS 
TORRES LÓPEZ.- Rúbrica. 

6010.- Octubre 4.-1v. 

E D I C T O 
Juzgado de Primera Instancia Civil y Familiar. 

Décimo Tercer Distrito Judicial. 
Río Bravo, Tam. 

CITANDO A HEREDEROS Y ACREEDORES: 
La C. Licenciada Perla Patricia Hernández Quintero, 

Jueza de Primera Instancia de lo Civil y Familiar del 
Décimo Tercer Distrito Judicial en el Estado, por auto de 
fecha seis de septiembre del dos mil veintitrés se ordenó la 
radicación del Expediente Número 00727/2023, relativo al 
Juicio Sucesorio Intestamentario a bienes de MARÍA 
ANACLETA GARCIA MARTÍNEZ, promovido por JOSE 
GARCIA. 

Por este edicto que se publicará por UNA SOLA VEZ, 
tanto en el Periódico Oficial del Estado como en uno de los 
de mayor circulación en esta ciudad, se convoca a los que 
se consideren con derecho a la herencia pasen a deducirlo 
dentro del término de quince días contados a partir de la 
última publicación del edicto. 

ATENTAMENTE 
Río Bravo, Tam.; a 07 de septiembre de 2023.- 

Secretario de Acuerdos, LIC. ANTONIO DE JESÚS 
TORRES LÓPEZ.- Rúbrica. 

6011.- Octubre 4.-1v. 
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E D I C T O 
Juzgado de Primera Instancia Civil y Familiar. 

Décimo Tercer Distrito Judicial. 
Río Bravo, Tam. 

CITANDO A HEREDEROS Y ACREEDORES: 
La C. Licenciada Perla Patricia Hernández Quintero, 

Jueza de Primera Instancia de lo Civil y Familiar del 
Décimo Tercer Distrito Judicial en el Estado, por auto de 
fecha seis de septiembre del año en curso, se ordenó la 
radicación del Expediente Número 00731/2023, relativo al 
Juicio Sucesorio Intestamentario a bienes de 
HERMELINDA FLORES DELGADO, promovido por 
RAFAELA LUGO SOTO. 

Por este edicto que se publicará por UNA SOLA VEZ, 
tanto en el Periódico Oficial del Estado como en uno de los 
de mayor circulación en esta ciudad, se convoca a los que 
se consideren con derecho a la herencia pasen a deducirlo 
dentro del término de quince días contados a partir de la 
última publicación del edicto. 

ATENTAMENTE 
Río Bravo, Tam.; a 07 de septiembre de 2023.- 

Secretario de Acuerdos, LIC. ANTONIO DE JESÚS 
TORRES LÓPEZ.- Rúbrica. 

6012.- Octubre 4.-1v. 

E D I C T O 
Juzgado de Primera Instancia Mixto. 

Décimo Cuarto Distrito Judicial. 
Valle Hermoso, Tam. 

CONVOCANDO A HEREDEROS Y ACREEDORES. 
Por auto de fecha once de septiembre del dos mil 

veintitrés, la Licenciada Perla Raquel De La Garza Lucio, 
Juez de Primera Instancia Mixto del Décimo cuarto Distrito 
Judicial en el Estado, con residencia en esta ciudad, 
ordenó la radicación del Expediente Número 00311/2023, 
relativo al Juicio Sucesorio Intestamentario a bienes de 
MINERVA QUIROGA BARRERA, quien falleció en la 
ciudad de Valle Hermoso, Tamaulipas el día 18 de junio del 
2023, habiendo tenido su último domicilio en calle Hidalgo 
entre 5 de Febrero y 21 de marzo de Valle Hermoso, 
Tamaulipas y es denunciado por ANGÉLICA QUIROGA 
BARRERA Y OTROS. 

Y por este edicto que se ordenó publicar por UNA 
SOLA VEZ en el Periódico Oficial del Estado y en uno de 
los diarios de mayor circulación de la localidad, se convoca 
a quienes se consideren con derecho a la herencia, así 
como a los acreedores, para que se presenten a Juicio a 
deducirlo dentro del término de quince días contados a 
partir de la última publicación del presente edicto. 

Valle Hermoso, Tam., a 14 de septiembre de 2023.- 
Secretario de Acuerdos, LIC. FELIPE DE JESÚS TORRES 
GALVÁN. 

Se firma electrónicamente el presente documento por la 
Juez y Secretario de Acuerdos, atento a lo establecido en 
los artículos 2 fracción I, 3 fracción XIV y 4.1, de la Ley de 
Firma Electrónica Avanzada para el Estado de Tamaulipas, 
disponiendo este último lo siguiente: “(...) artículo 4. 1.- La 
Firma Electrónica Avanzada utilizada en documentos 
electrónicos o documentos escritos tendrá respecto de los 
datos consignados en forma electrónica el mismo valor que 
la firma manuscrita en relación con los consignados en 
papel; y no altera las normas relativas a la celebración, 
formalización, validez y eficacia de los contratos y 

cualesquiera otros actos jurídicos, ni las relativas a los 
documentos en que unos y otros consten. (...)”. 

6013.- Octubre 4.-1v. 

E D I C T O 
Juzgado de Primera Instancia Civil y Familiar. 

Décimo Quinto Distrito Judicial. 
González, Tam. 

CONVOCANDO A HEREDEROS Y ACREEDORES. 
Por auto de fecha veinticinco de agosto de dos mil 

veintitrés, la Licenciada Karla Karina Trejo Torres, Juez de 
Primera Instancia de lo Civil y Familiar del Décimo Quinto 
Distrito Judicial en el Estado, con residencia en esta 
ciudad, ordenó la radicación del Expediente Número 
00262/2023, relativo al Juicio Sucesorio Intestamentario a 
bienes de LOURDES CERVANTES BADILLO, quien 
falleció el día veintiuno de enero de dos mil trece en el 
municipio de Aldama, Tamaulipas, habiendo tenido su 
último domicilio en el poblado el Carrizal Código Postal 
89670 del municipio de Aldama, Tamaulipas y es 
denunciado por TEODORA GARCIA YAÑES, JUANA 
IMELDA CERVANTES GARCIA, MARIANA CERVANTES 
GARCIA. 

Y por este edicto que se ordenó publicar por UNA 
SOLA VEZ en el Periódico Oficial del Estado y en uno de 
los diarios de mayor circulación de la localidad, se convoca 
a quienes se consideren con derecho a la herencia, así 
como a los acreedores, para que se presenten a Juicio a 
deducirlo dentro del término de quince días contados a 
partir de la última publicación del presente edicto. 

González, Tamaulipas a 25 de agosto de 2023.- 
Secretario de Acuerdos Penal en Funciones del Ramo Civil 
y Familiar, LIC. JESÚS ERASMO CÓRDOVA SOSA. 

Se firma electrónicamente el presente documento por la 
Juez y Secretario de Acuerdos, atento a lo establecido en 
los artículos 2 fracción I, 3 fracción XIV y 4.1, de la Ley de 
Firma Electrónica Avanzada para el Estado de Tamaulipas, 
disponiendo este último lo siguiente: “(...) artículo 4. 1.- La 
Firma Electrónica Avanzada utilizada en documentos 
electrónicos o documentos escritos tendrá respecto de los 
datos consignados en forma electrónica el mismo valor que 
la firma manuscrita en relación con los consignados en 
papel; y no altera las normas relativas a la celebración, 
formalización, validez y eficacia de los contratos y 
cualesquiera otros actos jurídicos, ni las relativas a los 
documentos en que unos y otros consten. (...)”. 

6014.- Octubre 4.-1v. 

E D I C T O 
Juzgado de Primera Instancia Civil y Familiar. 

Décimo Quinto Distrito Judicial. 
González, Tam. 

CONVOCANDO A HEREDEROS Y ACREEDORES. 
Por auto de fecha once de septiembre de dos mil 

veintitrés, la Licenciada Karla Karina Trejo Torres, Juez de 
Primera Instancia de lo Civil y Familiar del Décimo Quinto 
Distrito Judicial en el Estado, con residencia en esta 
ciudad, ordenó la radicación del Expediente Número 
00281/2023, relativo al Juicio Sucesorio Intestamentario a 
bienes de ASCENCION MARQUÉZ MACÍAS, quien se 
declaró su muerte el día treinta y uno de octubre dos mil 
veintidós, habiendo tenido su último domicilio en calle 20 
de Noviembre número 905 entre las calles Felipe Ángeles 
e Isabel Robles colonia Cesar López de Lara Código Postal 
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89700 en González Tamaulipas y es denunciado por 
JOSEFINA MARQUÉZ MACÍAS. 

Y por este edicto que se ordenó publicar por UNA 
SOLA VEZ en el Periódico Oficial del Estado y en uno de 
los diarios de mayor circulación de la localidad, se convoca 
a quienes se consideren con derecho a la herencia, así 
como a los acreedores, para que se presenten a Juicio a 
deducirlo dentro del término de quince días contados a 
partir de la última publicación del presente edicto. 

González, Tamaulipas a 11 de septiembre de 2023.- 
Secretario de Acuerdos, LIC. CARLOS GABRIEL 
CASTILLO VILLANUEVA. 

Se firma electrónicamente el presente documento por la 
Juez y Secretario de Acuerdos, atento a lo establecido en 
los artículos 2 fracción I, 3 fracción XIV y 4.1, de la Ley de 
Firma Electrónica Avanzada para el Estado de Tamaulipas, 
disponiendo este último lo siguiente: “(...) artículo 4. 1.- La 
Firma Electrónica Avanzada utilizada en documentos 
electrónicos o documentos escritos tendrá respecto de los 
datos consignados en forma electrónica el mismo valor que 
la firma manuscrita en relación con los consignados en 
papel; y no altera las normas relativas a la celebración, 
formalización, validez y eficacia de los contratos y 
cualesquiera otros actos jurídicos, ni las relativas a los 
documentos en que unos y otros consten. (...)”. 

6015.- Octubre 4.-1v. 

E D I C T O 
Juzgado Segundo de Primera Instancia Civil. 

Quinto Distrito Judicial. 
Cd. Reynosa, Tam. 

CONVOCANDO A POSTORES. 
El Ciudadano Licenciado Raúl Escamilla Villegas, 

Titular del Juzgado Segundo de Primera Instancia de lo 
Civil del Quinto Distrito Judicial del Estado con residencia 
en la ciudad de Reynosa, Tamaulipas, por auto de fecha 
tres de agosto del año dos mil veintitrés, dictado dentro del 
Expediente Número 0002/2017, relativo al Juicio 
Hipotecario promovido por el C. Licenciado Gumaro Padilla 
Morales, INSTITUTO DEL FONDO NACIONAL DE LA 
VIVIENDA PARA LOS TRABAJADORES, en contra de 
ADÁN CARDONA HERNANDEZ, se ordenó sacar a 
remate en pública subasta y en primera almoneda, el bien 
inmueble propiedad de la demandada ubicado en: lote 14-
A, manzana 03, calle Privada Jacinto número 133 entre las 
calles Privada Laurel y Av. Lomas de Rosales del 
Fraccionamiento Ampliación Paseo de las Flores, Código 
Postal 88799, de esta ciudad de Reynosa, Tamaulipas, con 
una superficie de terreno de 75.00 m2 y con una superficie 
de construcción de 32.60 m2, con las siguientes medidas y 
colindancias: AL NORTE 5.00 metros lineales con la 
Privada Jacinto, AL SUR 5.00 metros lineales con lote 37, 
AL ESTE 15.00 metros lineales con el lote 15, AL OESTE 
15.00 metros lineales con lote 14.- Dicho inmueble se 
encuentra inscrito en el Registro Público de la Propiedad 
en el Estado con los siguientes datos: Finca Número 
215008 del municipio de Reynosa, Tamaulipas, en la suma 
de $323,000.00 (TRESCIENTOS VEINTITRÉS MIL 
PESOS 00/100 MONEDA NACIONAL), siendo postura 
legal la que cubran las dos terceras partes del precio fijado 
a la finca hipotecada, la cantidad de $215,333.32 
(DOSCIENTOS QUINCE MIL TRESCIENTOS TREINTA Y 
TRES PESOS 32/100 MONEDA NACIONAL), en la 
inteligencia de que para poder participar algún postor al 
remate en cuestión, éste deberá cubrir en términos del 

artículo 702 fracción IV, y 703 fracción II, del Código de 
Procedimientos Civiles vigente en el Estado, el veinte por 
ciento del valor que sirvió de base para el presente remate 
y que resulta ser la cantidad de: $43,066.66 (CUARENTA 
Y TRES MIL SESENTA Y SEIS PESOS 66/100 MONEDA 
NACIONAL), para tal efecto publíquense edictos por DOS 
VECES de siete en siete días hábiles en el Periódico 
Oficial del Estado y en uno de los diarios de mayor 
circulación de esta ciudad, comunicando aquellos que 
deseen tomar parte en la subasta que previamente 
deberán depositar conforme al manual de certificados de 
depósito emitido por el Consejo de la Judicatura del 
Estado, el 20% (veinte por ciento) del valor que sirva en 
base para el remate del bien, mostrando al efecto el 
certificado correspondiente ante este Juzgado, sin cuyo 
requisito no serán admitidos, así como por escrito en sobre 
cerrado, que se abrirá en el momento en que deba 
procederse al remate, la postura legal correspondiente, que 
deberá ser la que cubra las dos terceras partes del valor 
del bien inmueble hipotecado para su remate; en la 
inteligencia de que el postor que comparezca a la 
diligencia de remate deberá comparecer ante la presencia 
judicial a solicitar se le expida el certificado de depósito, 
con la anticipación de tres días antes de la diligencia de 
remate que se llevará a cabo el día VEINTICUATRO DE 
OCTUBRE DEL AÑO DOS MIL VEINTITRÉS A LAS 
TRECE HORAS, para que tenga verificativo el desahogo 
de la diligencia de remate primera almoneda mediante 
videoconferencia.- En la inteligencia de que dicho remate 
se llevara a cabo en el local que ocupa este Juzgado, el 
cual se encuentra ubicado en el Avenida Pemex Ote. S/N, 
Col. Puertas del Sol, C.P. 88736, Ciudad Judicial, de esta 
ciudad de Reynosa, Tamaulipas. 

ATENTAMENTE 
Cd. Reynosa, Tam., a 7 de septiembre del 2023.- El C. 

Secretario de Acuerdos, LIC. ADÁN MÁRQUEZ SEGURA. 
6016.- Octubre 4 y 12.-1v2. 

E D I C T O 
Juzgado Segundo de Primera Instancia Civil. 

Quinto Distrito Judicial. 
Cd. Reynosa, Tam. 

CONVOCANDO A POSTORES. 
El Ciudadano Licenciado Raúl Escamilla Villegas, 

Titular del Juzgado Segundo de Primera Instancia de lo 
Civil del Quinto Distrito Judicial del Estado con residencia 
en la ciudad de Reynosa, Tamaulipas, por auto de fecha 
tres de agosto del año dos mil veintitrés, dictado dentro del 
Expediente Número 00676/2016, relativo al Juicio 
Hipotecario promovido por el C. Licenciado Gumaro Padilla 
Morales, INSTITUTO DEL FONDO NACIONAL DE LA 
VIVIENDA PARA LOS TRABAJADORES, en contra de 
VALENTÍN HERNANDEZ CARBALLO, se ordenó sacar a 
remate en pública subasta y en primera almoneda, el bien 
inmueble propiedad de la demandada ubicado en: Puerto 
Peñasco, número 273, lote 14, manzana 33, del 
Fraccionamiento Puerta del Sol de esta ciudad, con una 
superficie de terreno de 90.00 m2 y con una superficie de 
construcción de 36.18 m2, con las siguientes medidas y 
colindancias: AL NORTE 15.00 metros lineales con lote 13, 
AL SUR 15.00 metros lineales con lote 15, AL ESTE 6.00 
metros lineales con calle Puerto Peñasco, AL OESTE 6.00 
metros lineales con límite de propiedad.- Dicho inmueble 
se encuentra inscrito en el Registro Público de la 
Propiedad en el Estado con los siguientes datos: Finca 
Número 257583 del municipio de Reynosa, Tamaulipas, en 
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la suma de $292,000.00 (DOSCIENTOS NOVENTA Y 
DOS MIL PESOS 00/100 MONEDA NACIONAL), siendo 
postura legal la que cubran las dos terceras partes del 
precio fijado a la finca hipotecada, la cantidad de 
$194,666.66 (CIENTO NOVENTA Y CUATRO MIL 
SEISCIENTOS SESENTA Y SEIS PESOS 66/100 
MONEDA NACIONAL), en la inteligencia de que para 
poder participar algún postor al remate en cuestión, éste 
deberá cubrir en términos del artículo 702 fracción IV, y 
703 fracción II, del Código de Procedimientos Civiles 
Vigente en el Estado, el veinte por ciento del valor que 
sirvió de base para el presente remate y que resulta ser la 
cantidad de: $38,933.33 (TREINTA Y OCHO MIL 
NOVECIENTOS TREINTA Y TRES PESOS 33/100 
MONEDA NACIONAL), para tal efecto publíquense 
edictos por DOS VECES de siete en siete días hábiles en 
el Periódico Oficial del Estado y en uno de los diarios de 
mayor circulación de esta ciudad, comunicando aquellos 
que deseen tomar parte en la subasta que previamente 
deberán depositar conforme al manual de certificados de 
depósito emitido por el Consejo de la Judicatura del 
Estado, el 20% (veinte por ciento) del valor que sirva en 
base para el remate del bien, mostrando al efecto el 
certificado correspondiente ante este Juzgado, sin cuyo 
requisito no serán admitidos, así como por escrito en 
sobre cerrado, que se abrirá en el momento en que deba 
procederse al remate, la postura legal correspondiente, 
que deberá ser la que cubra las dos terceras partes del 
valor del bien inmueble hipotecado para su remate; en la 
inteligencia de que el postor que comparezca a la 
diligencia de remate deberá comparecer ante la presencia 
judicial a solicitar se le expida el certificado de depósito, 
con la anticipación de tres días antes de la diligencia de 
remate que se llevará a cabo el día VEINTICUATRO DE 
OCTUBRE DEL AÑO DOS MIL VEINTITRÉS A LAS 
ONCE HORAS, para que tenga verificativo el desahogo 
de la diligencia de remate primera almoneda mediante 
videoconferencia.- En la inteligencia de que dicho remate 
se llevara a cabo en el local que ocupa este Juzgado, el 
cual se encuentra ubicado en el Avenida Pemex Ote. S/N, 
Col. Puertas del Sol, C.P. 88736, Ciudad Judicial, de esta 
ciudad de Reynosa, Tamaulipas. 

ATENTAMENTE 
Cd. Reynosa, Tam., a 4 de septiembre del 2023.- El C. 

Secretario de Acuerdos, LIC. ADÁN MÁRQUEZ SEGURA. 
6017.- Octubre 4 y 12.-1v2. 
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